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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D» Alfonso y ,1a REiNA’Doña María 
Cristíná (Q. D. G.) continúan^ en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de .As.túrias, y SS, ÁA, RRo las In
fantas,,Doña María Isabel, Doña. Mirria.; de la Paz y' 
Dona María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia entre el Gor 

bernadór civil de la provincia de Avila y el Juez de prime
ra instancia de Arévalo, de los chales resulta:

 ̂ Que en virtud de un acuerdo del Ayuntamiento de Al
bornoz, publicado en el Boletín oficial de la provincia cor
respondiente al 16 de Enero del año último,, disponiendo 
se procediese al deslinde y coteo general de todos los ter
renos pertenecientes al Común de vecinos de dicho pueblo, 
márgenes del rio, abrevaderos y demás servidumbres pú
blicas, se procedió en 17 del mismo mes y año por la Co
misión, nombrada al efecto por el mencionado Municipio

< Ífó7 g fm ^
agila á sú molino tieneVl propietario de" ésIev-D."Estéban 
García Martin, cuya terreno, al decir del Ayuntamiento, 
liabia sido considerado siempre como público, poniéndose 
Jos cotos en la parte clel rio á una distancia que variaba 
de 7 metros 60 centímetros á 15 metros de aquel, y en el 
cauce á distancia tqmbien del mismo de B^O á 5 metros 
50-centímetros, haciéndose la colocación de los primeros, 
ó sea las del rio, dentro de un vallado de zarzas qiie á pre
texto de cerrar su propiedad habia colocado el D. Estébán 
García Martin en el mes de Marzo del año anterior, adhi
riendo á aquellas, según el Municipio, un trozo de la ribe
ra, en la extensión de unos.75 metros,-obstruyendo el paso 
á ,un-abrevadero, al cual desembocan cuatro caminos ve
cinales:

Que en virtud tambiep de acuerdo del Ayuntamiento 
de Albornoz, el Alcalde, con fecha 15 de Febrero siguien- 
ie^dfcifió una comúnicaoion al de San Pedro de Arroyo, 
vecindad del García Martin, para qiie hiciera saber á éste 
que habiéndose intrusado ^  4a ribera del rio • Arevalillo, 
formando un vallado dé zarzas Contiguo á una finca de su 
propiedad en el sitio de Ortigosa y,óamj[no que del mismo 
pueblo conduce á Yiñegras, Muño Grande y Segerés, y al 
cual había unido el terreno objeto de la intrusión, queda
ba apercibid para que en término de tercero dia quitase- 
el referido vallado y dejase la ribera expedita y én la:for- 

, ana en que ántes se hallaba' so pena que, de no hacerlo* 
el Ayuntamiento procedería á verificarlo, á expensase del 
propietario; ' , ' ~

:Qsfoíen 18, del mismo mes y año, presentó D: Estébán 
García Martin una instancia al Municipio de Albornoz re
clamando contra el acuerdo ya mencionado, y en que ma

lí' \nifestáh& que si se le hubiera* notificado la práctica del 
^oteo que iba á hacerse- hubiera concurrido á ella gob los 
^ííulos de prdpiedad de los terrenos qUe posee* probando 

.̂/ .que el vallado en- cuestión estaba dentro, de aquellos y sm 
• estorbar los usos■ comunales • det rio y sus ríberas. Prome- 
. tiá lábresentacion de los referidos-títulos* pedia que kse Te 

rf^|?íú4a,propiedad de los terrenoscofind&nies al mqli- ' 
posesión yenia. hacia más de 30 años/ 

y tratándoles de.^intrusipnee recien
tes lo^ Ayuntamientos restituirlas al %prp*'

*por,. último'/, en obfiel*- - 
\. /vai¡QÍ& ¿ 7 0 ^  la. ley U m úcfg^ :.

se suspendiese y dejara sin efecto, el acuerdo de que se 
trata; y de no hacerlo así, se. tuviera por interpuesta la 
apelación del mismo para ante el Gobernador civil de la 
provincia:

Que reclamados por el Ayuntamiento de Albornoz con 
fecha M  de Febrero al García Martin los títulos de pro
piedad á que se referia en su instancia, éste no los pre
sentó, acordando en su vista aquel Municipio en £9 del 
mismo mes desestimar aquella, requerir nuevamente al in
teresado para que en término de tercero dia destruyese el 
vallado de zarzas de que se trata, ,y. elevar, por último, 
el expediente con certificación de. todos los particulares 
relacionados con el mismo al Gobernador civil de la pro- 
vincid, conforme á lo solicitado en esta parte por. el re
currente:

Que en 20 de Febrero del mismo año se presentó ante 
el Juzgado de Arévalo, á nombre de D. Éstéban García 
Martin,'demanda en juicio ordinario de mayor cuantía 
contra el ya varias veces citado Ayuntamiento de Albor
noz, en solicitud de que se declarase que la alameda y faja 
de terrenos comprendida entre la márgen del rio Areva- 
lillo y  molino de Ortigosa con los chopos que contiene 
eran del dominio clel demandante con solas las servidum
bres establecidas en la ley de Aguas en favor de los usos 
públicos, del t í o : que también eran de dieha propiedad el

valor hi efecto'el coteo practicado por dicha' Corporation 
en los citados terrenos y alameda; se la condenara, á re
tirar y levantar los cotos y mojones levantados, con.in
demnización de daños y perjuicios, y diera, por último, 
orden de suspensión á primera providencia de la destruc
ción del vallado en cuestión, cuyas pretensiones reprodujo

• más tarde el Procurador del referido demandante, acom
pañando la primera, copia de una escritura pública de 
venta de uñar álameda, sita en el término de'Ortigosa, 
hecha*' á favor de su representad©, y en que se marcan co
mo límites de dicha finca por Norte el camino que con
duce á Yiñegra; por Sur y Oeste el rio Arevalillo, y por 

*. Este el cauce del molino:
Que seguido el correspondiente juicio, el cual hubo de 

, suspenderse por algún tiempo por haberlo pedido el de
mandante, en atención á estar el asunto en vías de tran
sacción con el Ayuntamiento, la cual no llegó á efec-

• tuarse, y declarado éste en rebeldía por no haberse mos
trado parte en los autos, estando en el término de prueba, 
el Ayuntamiento acudió al Gobernador de la provincia 
para que requiriera al Juez de inhibición, como asi lo hi
zo, de conformidad con el parecer de la Comisión provin
cial, fundándose para ello en que el caso 3.° del ari. 1% de 
la ley Municipal determina como de las atribuciones de 
los Ayuntamientos la administración municipal que com
prende el aprovechamiento,' cuidado y conservación de 
todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes jal Mu
nicipio, y-el 6.* del art. 73 de la misma ley determina co
mo obligatorio de los Ayuntamientos la administración, 
Custodia y conservación de todas las fincas  ̂ bienes y. de-, 
pechos dél pueblo:~ ' *

Que las resolucion.es del ,,Consejo de Estafo 'de 4! de , 
Mayo y M de Julio de 1868 detérminan que en ld/relativo, 
ya á los bienes de aprovechamiento común," ya á las ser
vidumbres públicas, las Autpridades administrativas no 
pueden hacér más que.mantener rél estádp posesorio, y re
primir las usurpaciones recientes y fáciles de'doihpFobarV 
;qué la résolueion del mismo' Consejo de i£5 de Julio fie 

, 186,8 deternuna.qiie la proyidenqia^^UBíAí^jiá^ 
dirija,^ conservar ahyeeiníariq e$:eí

cuando la Usurpación es reciente y fácil de comprobar: 
*que el Real decreto de £8 de Diciembre de 1850 dispone 
que contra los acuerdos de un Ayuntamiento restituyen
do al tránsito público un terreno usurpado recientemente , 
y de fácil comprobacion^n© procede acción criminal, ni 
juicio sumarísimo, ni interdicto, y sí únicamente los re
cursos al superior jerárquico:

Que en el decreto de 18 del mismo mes y año se esta
blece que en la cuestión entre un Ayuntamiento y un par
ticular, si lo es puramente de límites de las pertenencias 
respectivas, y no puede resolverse más que por un deslin
de, á la Administración corresponde el verificarlo, lo 
cual confirman las decisiones de £6 de Junio, 13 de Agos
to de 1851 y 8 de Diciembre de 185&, que declaran cor
responde á la Autoridad del Alcalde verificar el deslinde 
de terrenos pertenecientes al Común y á particulares cuan
do su confusión es reciente y fácil de determinar:

Que é\ terreno dónde el Ayuntamiento de.Albornoz ha 
practicado el coteo es del dominio público, por ser las ri
beras y márgenes del rio. Arevalillo, y el art. 3£ de la vi
gente ley de Aguas dice que es álveo ó cauce natural de 
un rio el terreno que cubren sus aguas en las mayores 
crecidas ordinarias; el 34 de la misma ley determina como 
de dominio público los álveos ó cauces naturales de los 
rios en la extensión que cubren las aguas en las mayores 

-  ̂ qJ 35 dicé se entienden .por riberas .
4 jas fajas látérales de los álveos de los ribs comprendidas 

entre el pivel de $us .aguas.bajas y el que estas alcanzan 
en l^Srmáynres?aveuidas, y  el 36 establece que las ribe
ras, aun cuando sean de dominio, privado, están sujetas en 
toda su extensión, y las márgenes en una.zona4e tres me
tros á la servidumbre de uso público:

Que siendo de uso común las riberas y  márgenes del 
rio Arevalillo, el Ayuntamiento tiene atribuciones para 
hacer en ellas el deslinde, como asimismo las tiene para 
reprimir las intrusiones recientes y fáciles de comprobar,

• cual lo era la de D. Estébán García Martin, que databa, 
según consta en el acuerdo del Ayuntamiento, del mes de 
Marzo del año anterior; y habiéndose hecho el deslinde en 
15 de Enero v siguiente, no llevaba, por tanto; aquel la po~ 
sesión quieta y pacífica, de up año y un . dia necesaria . 
para que caduquen- las facultades de los .Ayuntamientos:
* - QuelaJey.de Aguas, en, su cap,. 15,, art* ^54,. dice: 
compete á los Tribunales el conocimiento. ;de ías, cuestio
nes relativas á dQminÍQ de;laS;piáyasKálveos.á cauces de 
los rios, y el dominio de las¿ riberas, sin perjuicio de la ,

- competencia de la Administración para demarcar, apear 
ó deslindar la perteneciente al dominio público, que es 
justamente. 1© que ha hecho el. Ayuntamiento de Al
bornoz: . . .. .>

„Que el D. Eistébán García, al verse perjudicado pimíos ¡ 
acuerdos de dicho Municipio, .se alzó de. ellos; y .sin espe-, * 
rar _ la/resolución, de la Autoridad .á que yajiinfáriameníe 

k se habia sometido, entabló la¿/dep^nd^YBate el Jugado, 
olvidando e f  prinp|piQ.3í^í<^;^^0'#Éi Aútcorid^s de 

' distinto órden np ^  mismo tiehipo de un
s n e g o c i o , i x i s e g m ^ l d L ^ d ^ x i  fine es- 
tába do aqnefiás á quienes

5’ Ja ninguna que el Juz- •
v se presentó la de- •
manda aníé el mismo, ya estaba: efttablado el recurso ad-

expediente previo. '
:^^júáfeiááÁdmitístr que resolver, condiciones que ;

delXóferido Juzgado en el asunto: *
 ̂ Quer^FRear decreto-sentencia de í% de Agosto dé 1871, : 

á|sg§|te? qpe: cuápdo los Aldaldes obren en virtud de, las 
¿facultades que les concede la ley, y dictan providencias, /. 
;|ñó debe él Juzgado, admitir después el interdicto; y  que,
/ pór último, otro Real decreto de 15 de? Júfiio fdé dis-; - 
/ pone qúé aúÍQ á la A d m i n i s t r a d ^ , d a .  *
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la legalidad de un acuerdo tomado por una Corporación 
administrativa con objeto de amparar derechos comuna
les, cuya conservación y defensa le está encomendada; 
y citaba, además, el Gobernador el Real decreto de 4 de 
Diciembre de 1876, dictado de acuerdo con lo que dispone 
el art. 57 del reglamento de £5 de Setiembre de 1863:

Que el Juez, después de sustanciado el incidente, y de 
acuerdo con el parecer del Promotor fiscal, dictó senten
cia declarándose competente, fundándose para ello en que 
la vigente ley de Aguas, en su art. 36, sólo determina que 
las riberas en el radio de tres metros desde el cauce del 
rio, aunque sean de propiedad particular, tienen las ser
vidumbres de uso público que en ellas se hallen estable
cidas; y eñ el caso presénte no se trata de servidumbre 
de ningún género, sino de amparar en su derecho á un 
particular que se cree vejado en él, y acude á los Tribu
nales de-justicia en un pleito ordinario, que como el más 
lato, presta al mismo contrario ancho campo donde defen-, 
derse á su? vez: que el art. $54 de la citada ley da atribu
ciones á los Tribunales ordinarios para conocer de todas 
las cuestiones relativas al dominio de las playas; álveos 
ó cauces de rios y riberas, limitando la competencia ad
ministrativa al señalamiento y deslinde de lo que per
tenezca pl dominio público, cuy© caso n© es el de que al 
presente se trata: que esto mismo se ve confirmado por 
el art. $48 de la propia ley, que señalando como atribu
ciones de la Administración los apeos y deslindes dé lo 
que corresponda al dominio público en los álveos, ribe
ras, etc., reserva á los Tribunales ordinarios su competen
cia para conocer en l®s asuntos de propiedad particular, que 
es lo que sucede en el caso en cuestión; y por último, que 
la ley Municipal, en su art. 73, aun cuando obliga á los 
Ayuntamientos á administrar, custodiar y conservar 4o- 
'daS las fincas, bienes y derechos del pueblo, no se que
branta en el pleito ordinario de que el Juzgado estaba co
nociendo, porque el derecho pedido por D. Estéban García 
Martin es ajeno á todo ello,- como de un particular, y 
por consecuencia no del Común de vecinos ó del pueblo 
como Ja ley citada requiere:

Que el Gobernador,, de acuerdo coií el parecer de la Co- 
. misión provincial, insistió en su requerimiento, resultando 

el presente conflicto, que ha seguido todos sus trámites: 
Visto el párrafo cuart© del art. 148 de lá ley de Aguas 

de 13 de Junio dé 1879, en que se señalan las atribuciones 
del Ministro de Fomento en la materia, qué dice asir 
« Acordar y ejecutar la demarcación, apeo y deslinde de 
cuanto pertenece -al dominio público en virtud de las pres
cripciones de esta ley, sin perjuicio de la competencia de 
los Tribunales respecto á las cuestiones de propiedad y 
posesión:»

Visto el art. $54 d© la misma ley, en que se establece 
que compete á los Tribunales que ejercen la jurisdicción 
civil ordinaria el conocimiento de las cuestiones relati
vas: primero, al dominio de las aguas públicas y al domi
nio de las aguas privadas y su posesión: segundo, al do- , 
minio de las playas, álveos ó cauces de los rios, y al 

^dominio y posesión de las riberas,, sin perjuicio de la com
petencia de la Administración para demarcar, apear y 
deslindar lo perteneciente al dominio público: tercero, á 
las servidumbres de aguas y de pasó por las márgenes, 
fundadas en títulos de derecho, civil:- cuarto, al derecho 
de pesca:

Visto el art. 17$ déla vigente ley Municipal, que dice: 
«que los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos délos Ayuntamienios, haya sido ó no sus
pendida su ejecución, en virtud de b  dispuesto en los ar
tículos anteriores, pueden reclamad contra ellos mediante 
demanda ante el Juez ó Tribunal competente, según lo que, 
atendida la naturaleza del asunto, dispongan las leyes:

, Considerando: . ’
4.° Que en,el caso presente, si el deslfnde y amojona

miento hecho por el Ayuntamiento de Albornoz, como 
cuestión de hecho que sol© afectaba al estado posesorio, 
pudo sér en su principio administrativo, desde el momen
to en-que se promovió duda sobre la propiedad, á loé Tri
bunales de justicia corresponde, según ley y jurispruden
cia constante, sp conocimiento:

$.° Que á los Tribunales ordinarios corresponde en
tender en las cuestiones de'propiedad de las riberas de los 
rios; y por tanto, desde que se aduce aquel títíilo por un 
particular, cual sucede en el cafeo de que se trata, ejerció 
tando una acción real en el juicio civil correspondiente, 
el conocimiento del asunto es, de la exclusiva competencia 
de la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, , .

Vengo en decidir esta competencia á favor dé la Auto-. 
ridad judicial. . • ‘ - ' •

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos, 
ochenta y uno. ’ .
; Al f o n s o ;

E i FresiÜenie del Consejo de Ministres, v
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a a t e u

j MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Joaquin Gómez Gutiérrez, Lorenzo Grego
rio Valentín y Bonifacio Calleja Díaz pidiendo indulto de 
la pena de seis años, ocho meses y f un dia de priáionjma- 
yor que la Audiencia de Valladolid les impuso en causa 
por los delitos de atentado contra la Autoridad y lesiones 

, ménos graves: ‘
Considerando que los reos observaron una conducta 

ejemplar ántes de delinquir, han dado después pruebas in
equívocas de arrepentimiento, y que atendidas las circuns- ' 
tancias que precedieron al hecho peifado es de presumir 
que no comprendieran la gravedad y trascendencia que 
tenia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado; de acuerdo con el de la Sala senten
ciadora, y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín Gómez Gutiérrez, Lorenzo 
Gregorio Valentín y Bonifacio Calleja Diaz del restp de la 
pena de seis años, ocho meses y  un dia de prisión may or 
que les fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de mil ocho
cientas ochenta y uno. . /

ALFONSO;
El Ministro de Gracia y  Justicia, t ' ■

Manuel Alonso MartinéZv v

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Pascasio Mayor Márcos y Benito Márcos 
Burgueño pidiendo indulto el primero de la pena de un 
año, ocho meses y un dia de prisión correccional, y el se
gundo de la misma pena y de la de cuatro meses de ar
resto que la Audiencia de Valladolid les impuso en causa 
por el delito de lesiones: -

Considerando que los reos observaron buena conducta 
ántes de delinquir y han dado después pruebas de arre
pentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de ,18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto: ; . , - v

Tomando en consideración el informé favorable de la 
Sala sentenciadora; de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar del resto de la pena-de un año, ocho 
meses y un dia de prisión correccional impuesta a Pasca- ' 
sio Mayor Márcos, y de la misma pena y de la de cuatro 
meses de arresto a que fué sentenciado Benito Márcos 
Burgueño.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de mil ocho-, 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El MiAiítro de Gracia y  Justicia,

U am ael AIoxíso SlaFtimeas»

M IN IST ER IO  DE  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS. 
Vengo en disponer que quede sin efecto Mi decreto de 8 

del actual y que en su consecuencia continúe el Teniente 
General D. Adolfo Mórales de los Rios ejerciendo el cargo 
de Capitán general de Extremadura.;

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil «ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministra da la Guerra, ✓

Arse»io Martinex de Campo».

Vengo en nombrar Capitán general del distrito de 
Granada al Teniente General D. Manuel Andía y Abela, 
que lo era electo del de Extremadura.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio da mil ocho
cientos ochenta y uno.

; ALFONSO.* ♦. ■' 
El Ministro de la  Guerr a, ,

A r s e n i o  M a r í i a e z  d e  C a m p é i s .

Vengo en disponer que el Mariscal dé Cámpo del Cuer
po de Ingenieros en situación de excedente, D. Andrés Brull 
y Sinués; eritréññ núínero en lajescala de - su clase, con, 
destinó á la ComandañClá; general SubínSpeccioh del dis
trito de Andalucía, váóánté póripase a la Sección de re

serva del Estado Mayor general del Ejercito del de igual 
clase D. Joaquín Terrer y Ruiz.

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e m io  M a r t im e a :  d e  C a m p o s .

En consideración á los servicios y circunstancias que 
concurren en el Coronel más antiguo del Cuerpo de Inge
nieros, D. Juan Palou de Comasema y Sánchez, 

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier del refe
rido Cuerpo, con destino á la Comandancia- general Sub- 
inspeccion del distrito de Valencia, en vacante por pase 
a la Sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército del de igual clase D. Francisco del Valle Li- 
nacero.

Dado én San Ildefonso á catorce de Julio de mil ocho
cientos ochenta y un®. v

'  . ‘ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ArseMo Martmez ^e Campo»* *

En vista de lo manifestado por el Director general de 
Sanidad militar respecto á la adquisicign de instrumental 
médico-quirúrgico con destino á los Hospitales y enfer
merías militares de las Islas Filipinas; de conformidad con 
lo expuesto sobre el particular por el Director general de , 
Administración militar y con el dictámen de la Sección 
de Guerra y Marina del Consejo de Estado, á propuesta 
del Ministró de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ^  i ,
Articule único. Se autoriza a! Director del Parque Sa

nitario para adquirir pí>r gestión directa de la casa Collirí 
y Compañía, de París, 32 cajas de instrumentos medico-  
quirúrgicos, procurando obtener la mayor econoiqíaposi
ble en la adquisición de que se trata, y formando cuenta 
separada de este gasto, que no deberá figurar en la del 
expresado establecimiento, sino satisfacerse con las 15.000* - 
pesetas que entregará préviamente la Caja general de Ul
tramar en virtud de las órdenes que tiene recibidas del 
Capitán general de aquellas Islas. ¿

Dado en San Ildefonso á catorce de Julio dé mil ocho
cientos ochenta y uno. •' *

' , ■*'; . .k, ' * ALFONSO. ; v , '
# E lM iB ístrddéla  G uerra, r, ' '
á n s é u l ®  M a r t í n e z  d e  C a m p o » .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del - 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Elda décretada por V. S., con fecha 7 del pa
sado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de $5 
de Abril último ha examinado la Sección el expediente de 
segunda suspensión del Ayuntamiento de Elda, decretada 
por el Gobernador de Alicante: 

Considerando que por Real orden de $7 del mes último, v 
dictada de conformidad con eLpárecer de esta Sección, se 
confirmó la suspensión impuesta anteriormente á . dicha 
Corporación:

Considerando que con posterioridad no ha podido el 
Ayuntamiento incurrir en nuevas faltas, puesto que no 
ha ejercido sus funciones, y en consecuencia, que los mo-, } 
tivos ahora alegados podrán servir para demostrarla jus
ticia con que se dictó la primera suspensión, mas ,
justificar la‘segunda:^ „,  ̂ ‘ ‘ \

Considerando, por último, qué una serie dé5órdenes no 
puede en manera alguna 'pforogár por más4iempo el pla
zo de 50 dias, cíe que nunca debe, exceder la suspensión 
gubernativa, según lo'prevenido en la ley'Municipal;

La Sección opina que se debe alzar la* suspensión de1: 
que se tratsí.» * ; *.*

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein- > 
serto dictámenes© ha servido resolver como en el mistf%w 
se propone. , .

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento $ ; 
demás^efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.7 Madrid 8-v. 
de Julio de 188L „ . '  ̂ ^

V GONZÁLEZ,
¡Ir. Gobernador d© la provincia de Añejante.. . \  ;  - . ;

Pasado á' informe de la Sección de la Gobernacion del 
Consejo de Estadó  ̂él expediente de segúnda^fe^hÍ|Éi á t tf t  
Ayuntamiento dé Muro qué fue j{
fecha 1.° dél áétualha Snífidóról di^ámén sígúiént^í; ,

La Seéúíttá
adjúntó - íelativo á '^sppáioU  Mí
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miento de Muro, decretada por el Gobernador de Alicante:
Resultando que en Real orden de £8 de Abril último, 

dictada de conformidad con el parecer de esta Sección, se 
confirmó la- primera suspensión impuesta por la referida 
Autoridad al mismo Ayuntamiento:

*■ Considerando que las faltas^ excepto dos que luego se 
indicarán, en que se ha fundado la nueva providencia del 
Gobernador, son anteriores á aquella corrección, y debieron 
tenerse en cuenta al imponerla, sin que puédan servir 
para justificar una segunda suspensión, puesto que de ad- ! 
mitir semejante doctrina se prorogaria indefiñidamenté el 
plazo de 50 dias, de que no ha de^exceder, con arreglo al 
artículo 190 de la ley Municipal, la suspensión gubernati
va  de los Concejales:,

Considerando que el hecho que se indica relativo á 
haber celebrado sesión el Ayuntamiento y tomado acuer
dos, en uno de los cuajes se dice que se cometió el delito 
de falsedad de^pues de tener noticia oficial el Alcalde de 
que la Corporación estaba suspensa, no es motivo bastan
te para castigar agesta con otra suspensión gubernativa;

Y considerando que, dada la índole del particular men- * 
cionado', debe ponerse eií conocimiento dé Ips Tribunales 
por si constituye el delito de prolongación de funciones, 
públicas; •' x

/ Opina la Sección que procede alzar la segunda suspen
sión, advirtiendo* al Gobernador que así del hecho indica
do como de dos demás imputables al Ayuntamiento que 
pueden constituir delitos castigados en el Código penád, 
debe pasar los antecedentes á los Tribunales de justicia, 
sin perjuicio dé adoptar por su parte las disposiciones 
convenientes, á fin de regularizar la marcha administra
tiva del pueblo, continuando no obstante en el ejercicio 

; de sus funciones los Coñcejales hasta que los Tribunales 
dicten, si do estiman oportuno, auto de suspensión.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ó

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente dé su razona 
los fines indicados. Dios, guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1881. ' .

. GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante, '

Pasado á informe de la Seccion de Gobernacion del 
Consejo de Estado el expediente de segunda suspension 
del Ayuntamiento de Calpe decretada por V . S . con fecha 1.º del actual ha emititdo el diguiente dictamen:Excmo. Sr., esta seccion ha examinado el expediente

adjunto relativoá la segunda suspensión del Ayunta
miento de Calpe, decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Alicante: 

Resultando que en Real orden de 30 de Abril último, 
dictada de conformidad con el parecer de esta Sección, se 
confirmó la primera suspension impuesta por la referida. 
Autoridad al mismo, Ayuntamiento:

Considerando que los hechos en que se ha fundado la 
nueva providencia del Gobernador son-anteriores á aque
lla corrección y debieron tenerse en cuenta al imponerla, 
sin qu$ puedan servir, para justificar una segunda, puesto 
que de admitir seiriejante doctrina se prorogaria indefini
damente el plazo de 50 diás, dé que no ha de exceder la 

; suspensión gubernativa de lo s . Concejales, con arreglo al 
artículo 190 de la ley Municipal; - 1 •

, Opina la Sección ,q’ue procede alzar la segunda suspen- • 
sion* ádfirttendo al Gobernador que de los hechos llevados 
á cabo' por el Ayuntamiento de Calpe que puedan consti
tuir delitos castigados por el Código penal ó por la ley 

' Electoral-, debe pasar los antecedentes á los Tribunales de 
justicia, sin perjuició de adoptar por su parfe las disposi
ciones convenientes para regularizar la. marcha adminis
trativa del pueblo, continuando los Concejales suspensos 

- en el ejercicio de sus funciones hasta que los Tribunales 
dicten, si lo estiman oportuno, auto de suspensión.» ’

:¥  conformándose S. Mv el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo. 
$e propone,
Y: De Iteal órdén^To digo á Y. S. para su conocimiento' 

y demás efectos; incluyéndole eL expediente de su razón 
á los. fines iindicadós. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 12 de Julió de 1881. * t

,  ̂ ? /  « GONZALEZ.

Si*..Gobernador,de la provincia de Alicante. *

Pasado á infórme de la Seccion de Gobernación del 
C o n se jo  de Estado el expediente de suspensión del  Ayun
tam iento de Lucainena q u e  fué decretada por V . S., con 
fécha-;l.°? deLactual¿ha emitido el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: El Gobernador de Almería suspendió 
en 16 de abril último en el ejercicio de sus funciones á

todos l os individuos del Ayuntamiento de Lucainena, én

vista de que del expediente instruido con el fin de averi
guar el estado de la administración del pueblo, resultaba 
que el libro de actas de sesiones no se llevaba con las for
malidades debidas: que no existia libro de arqueo de fon
dos municipales; y que en lo relativo, á la administración 
y á la contabilidad del Pósito se observaban las mismas 
irregularidades;

La Seccion, teniendo en cuenta que por haber tras
currido el tiempo que á tenor del art. 190 de la ley orgá
nica de Ayuntamientos puede durar la suspensión guber
nativa de los Concejales sin que haya mandado pasar el 
asunto á los Tribunales, los interesados habrán vuelto ne-, 
cesariamente al desempeño de sus cargos, opina que no 
há lugar á resolv^f en el fondo, y que se debe ordenar al 

. Gobernador que dicté las disposiciones convenientes para 
regularizar la administración de la localidad deque se 
trata.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, incluyéndole el expediente de su 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Julio de 1881. v

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería. '

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Interpuesta demanda por el Licenciado 

D. Juan Pérez Sanmillan, en nombre de la Compañía con
cesionaria del ferro-carril de Sama de Langreo á Gijon, 
contra las Reales órdenes de 6 de Diciembre de 1879 y 22 
de Marzo y 13 de Abril de 1880, se ha consultado por la 
Sala de lo Contencioso de ese Consejo con fecha 21 de 
Mayo último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Juan Perez Sanmillan, en 
nombre del Director-Gerente de la Compañía concesiona
ria del ferro-carril de Sama de Langreo á Gijon, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E. en 6 de Diciembre de 1879, 22 de Marzo y 
13 de Abril de 1880, de las cuales la. primera dispuso que 
ínterin; oyendo á la Sección de Fomento del Consejo de Es

cudo ^ ¿c ie ^ u ñ ^ re so ltó o n  dé^oaráctirúefihitíYo qúe re-'
lÓs^cargaSeros eétáblfe- ‘ 

Cidos eii dicho ferró-caírircón* Ja remuneración dé 50 
céntimos de real: la segunda, que con arreglo á las'díspo- * 
siciones generales vigentes y á las especiales dictadas para 
el servicio de los cargaderos particulares d é  la línea de 
Sama de Langreo á Gijon, no puede la Compañía conce
sionaria imponer á los dueños de aquellos el precio remu
neratorio qué hayan de abonar por .dicho servicio, sino 
que éste deberá ser fijado de común acuerdo entre la em
presa y los industriales, y en caso de que esta avenencia 
no pueda conseguirse, deberá determinarlo la Adminis
tración eirvista de los datos que crea necesarios; y la úl
tima declaré que el cargadero que utilizaba la Sociedad 
'carbonera Santa Ana era independiente de la construc
ción del ramal de Sama á la Oscura, y debían regir en la 
explotación de aquel los mismos principios y condiciones 
establecidos ó que se establezcan en lo sucesivo para los 
demás cargaderos análogos de la línea de Sama de Lan
greo á Gijon; y que en cuanto á la pretensión de que se 
continúe cumpliendo lo pactado con da Compañía conce
sionaria en 1861, debe estarse á lo que se resuelva en ge
neral para todos los cargaderos del dicho ferro-carril: 

Jte§ulta: , •
Que a instancia de la indicada Compañía, se autorizó 

por Real orden de 30 de Julio de 1859 el establecimiento 
de cargaderos y apartaderos con independencia de las es
taciones existentes en la línea, teniendo por fin esta auto
rización la de favorecer los intereses de la Compañía, así 
como los de los industriales y particulares con la fijación 
de las bases y reglas que se habían de observar en el in - . 
dicado seryicio:

Que posteriormente, por otra Real órdeñ de 12 de 
Marzo de 1860 se determinó-, á instancia igúairíienfe de*

„ la Compañía, los casos en que procedía la exacción de los 
derechos de carga y descarga y la fuerza de obligar de 
los contratos celébrados^con los particulares' Cargadores;. 
Real orden que se confirmó por otra de 31 de Octubre deL: 
dicho año de 1860, que á la vez expresó que, gou arreglo1 á 
la base.8.a¿de la de 30 de Julio de 1859, la Cpmpapíá/ésti-; 
pularia con los duéñbs de cargaderos particulares los dê .? 
réchos y deberes á que se subordínate su estábleciimeñtoY 
y por otra Reaí órden\de 8 de A góstente! 861 seM W t-  
minó, que la Cqnípaíua podía percibir $Q ééntim0S;pór de
recho dte éducésíoñ, ;y los dar-

gaderos particuláres cuando practicase por sí estas ope
raciones: ^

Que posteriormente aprobadas las tarifas definitivas 
para trasporte de mercancías por esta línea, y solicitado 
por la Compañía que se aclarara el verdadero sentido de 
las condiciones 14 y 16 de las tarifas definitivas, recayó 
en 22 de Julio de 1879 otra Real orden, disponiendo: pri
mero, que la empresa concesionaria percibiría lo$ dere
chos que correspondieran, con sujeción á la tarifa y dis
posiciones generales aprobadas por Real orden de 1.° de 
Mayo del mismo año de 1879, sin que pueda reclamar más 
remuneración que la consignada expresamente, siempre 
que los remitentes y consignatarios se sometan en la’ re
cepción,, trasportes y entrega de ellas á las prescripciones 
impuestas á la empresa en las condiciones de la conce
sión, y en el reglamento para la. ejecución de la ley de 
Policía de ferro-carriles; negando, que si los remitentes ó 
consignatarios de las mercancías pidiesen a la empresa, y 
ésta, autorizada por la Administración, conviniera en 
.prestar además del servicio obligatorio algún otro volun
tario que tienda á facilitar en favor del remitente ó con
signatario las operaciones de recepción ó entrega de las 
mercancías, en este caso la empresa, de acuerdo con los 
interesados, fijará la remuneración que ha de percibir por 
el servicio voluntario qué presta, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 30 de Julió de 1859 cuando 
se trate de los cargaderos establecidos ó que se establez
can en lo sucesivo; tercero, que está remuneración, fijada 
por convenios con los remitente^ ó consignatarios, es la 
que habrá de estamparse en la carta de portes , y cuarto, 
que para el establecimiento de nuevos cargaderos ó ex
plotación de los existentes, se esté á lo . prescrito en la 
Real orden de 30 de Julio de 1859:

Que varios propietarios dé minas y representantes de 
las empresas carboneras que tenían establecidos cargade
ros en el ferro-carril de Langreo , solicitaron del Ministe
rio  previniera á la Compañía que no introdujera en los 
cargaderos ni en la manera de utilizarlos cambio alguno 
sin el previo consentimiento y autorización del Ministerio, 
y  qué se abstuviera desde luego de percibir el derecho de 
cargadero particular:;

Que prévio informe de las Autoridades competentes se 
dictó la Real orden de 6 de Diciembre de 1879, que es 
la primera de las extractadas en un principio, por la que 
se dispuso que ínterin se dicte una resolución definitiva se 
mantenga el servicio de los cargaderos con la remunera
ción de 50 céntimos de real, la Compañía estimó serle 
oneroso lo resuelto por la anterior Real orden y protestó, 

¿pasándosé gu su virtud el espediente á la consulta de la 
Seóeion de Fomento de esta Consejo, y con su acuerdo se 
dictó la Real orden de 22 de Marzo de 1880, que es la se
gunda de las .extractadas anteriormente, y según la que la 
Compañía no podía imponer á. los dueños de cargaderos 
particulares el precio remuneratorio que habían de abo
nar por dicho servicio, sino que debería ser fijado por un 
acuerdo entre la empresa con los industríales, y en el caso 
de que no se pudiera obtener esta avenencia lo determi
naría la Administración en vista de los datos que estimara 
necesarios, teniéndose en cuenta, al dictar esta resolución, 
que el establecimiento de los dichos cargaderos redundaba 
tanto en beneficio d® la empresa como de los particulares; 
pues si bien las condiciones del terreno dificultaban lá 
conducción de las mercancías á las estaciones dé la línea, 
la falta de espacio que estas estaciones ofrecían y la ne
cesidad de dar la mayor, amplitud, ó de aumentar su nú
mero con el servicio a ellas asignado, hacían que aínbas 
partes tuvieran interés en la subsistencia de los cargade
ros, no pudiendo la Administración táfnpoco dejar de in
tervenir en la fijaciorl dé los precios á que se subordinaba 
este servicio extraordiñario qué por su carácter no se ha
llaba en las tarifas: ‘ .

Que la Sociedad- carbonera denominada Santa Aña 
acudió al Ministerio de Fomento pidiendo declarara qué el' 
ramal de la Oscura construido por la empresa del ferro
carril de Gijon efa de todo punto independiente del car
gadero convenido con la Sociedad Santa Ana,:y  eii vista 
de los antecedentes suministrados, sé accedió á ló pedido, 
que es la disposición ̂ 'cóntenida en la. Real órdende 13 de 
Abril de 1880, tercera f  üMímh: de las extractadas en un 
principio.*' v.; ‘ /  * ■/*
: r Queéí Licéuciaáo Juan Periz Sanmillan, en la re- 
preséntaóioñ añteáicha, presentó déíhanda en via conten- 
uio^teritra  las tres deferidas Reales órdenes , alegando loé 
ftnrdáiúaénfos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito:dé qúe fueran,dejadas sin efecto, y en su lugar 
$tfe &é declarará que lá Compañía continuaba en completa 
libértad dé imponer á las Sociedades mineras* á quienes 
cónsientá el establecimiento de cargaderos particulares 
pára su uso ó la renovación de los que hasta ahora han 
existido, Tas condiciones'y remuneración qué crea conve- 
niente's, pudiendo aquellas Sociedades ó particulares llevar 
sus. mercancías á las estaciones de la línea en donde seráií 
despachadas coa  perfecta igualdad: ... ’ . \ , Y
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Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que podia ser admitida por su
poner el actor que lo dispuesto en las Reales ordenes re
clamadas violaba lo prescrito en la ley de concesión del 
ferro-carril: ' ■ - •

Que la Sección de lo Contencioso estimó requerir ma
yor examen el trámite prévio á la procedetícia de la via 
contenciosa para esta demanda, y con arreglo á lo pres- 

• crito en el art. 59 de la ley orgánica de este Consejo, citó 
las partes para vista:.-

Yistoel art. 56 deja ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 

wgenerales, que sea definitiva ó cause estado, podrán rc- 
currir contra la misma presentando demanda en via con
tenciosa:

Considerando:
1.® Que según se ha declarado con repetición en casos , 

análogos, únicamente pueden dar .motivo á los juicios 
contencioso-administrativos las resoluciones que sean de
finitivas y causen estado: - ; b

2,° Que la presente demanda se dirige contra tres Rea
les órdenes expedidas por el Ministerio de Fomento, de las 
cuales la primera dispuso mantener el estado de cosas es
tablecido mientras que no se dictara resolución con ca- 
rácter definitivo; la segunda declaró que el precio remu
neratorio abonable por el servicio especial de cargaderos 
.particulares no podia ser impuesto por la Compañía, sino 
que había de fijarse de común acuerdo entre la empresa 
y  los industriales, y en caso de que no hubiera avenencia, 
lo determinaba la Administración; y  la tercera declaró ; 

.también que el. cargadero de la Sociedad Santa Ana era
independiente de la construcción del ramal de Sama á la 
.Oscura sujeta á las mismas/ condiciones que los demás 
-cargaderos: . •

S.° Que sea cualquiera el supuesto agravio de que el 
actor se queja, es lo cierto que ninguna de las resolucio
nes reclamadas tiene carácter de definitiva , y además, 
como la prohibición á la Compañía concesionaria de im  ̂
poner por sí precio á los servicios extraordinarios que 
presta, es consecuencia de las facultades .de alta inspec
ción y vigilancia que competen á la Administración cen
tral, y constituye un verdadero acto de gobierno, no es 
urevisable en via contenciosa; < -

La Sala, .oido el parecer del Fiscal de S. M-, entiende 
que no procedendmitir la .demandaj. de que lleva hecha 
referencia.^ ' i x k

En su vista, S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
,él de la Sala de lo Contencioso, para íos efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de 
- Julio de 1881.

JOSE LUIS ALBAREDA.
Sr. Presidente del Consejo de Esiado.

    CIRCULAR.
' La reforma de la legislación vigente de Instrucción 
pública constituye una necesidad imperiosa que recono
cen cuantos se interesan en el adelanto de los estudios y 
en particular los obligados á promoverle, y conviene reali
zarla inmediatamenté, formulando una ley inspirada en el 
criterio propio del Gobierno, que responda á la importan
cia del asunto y, dados los medios disponibles, al progreso 
y mejora de la enseñanza.

Guiado de semejante propósito, considera indispensa
ble el Ministro que suscribe allegar antecedentes que sir
van de estudio y fundamento á la reforma, y ningunos 
tan eficaces como aquellos que puede ofrecerle el Profe
sorado de todas las .carreras, cuya notoria experiencia le 
permite aprepiar los inconvenientes y ventajas de los sis
temas de estudio en él terreno de la práctica.

Interesa, por consiguiente, conocer cuál sea la ópinion 
de los'Profesores y pefsonás entendidas acerca de la le
gislación vigente/de lo que en ella deba aprovecharse 
como ventajoso, y cuáíes las modificiones que juagan ne
cesario proponer, prescindiendo eá sus dictámenes del es
píritu que pueda ‘animar al Ministro.

Y; en este sentido recomiendo á Y. S. eficazmente que 
se sirva dar conocimiento-de la presente á todos los Jefes' 
de los establecimientos de enseñanza de su distrito,uni
versitario, sin excluir los particulares, caso de estimarlo 
Oportuno, ¿ fin de que los Claustros respectivos, evacúen 
y dirijan á V/S. dichas consultas a la mayor brevedad; 
debiendo; ése Rectorado resumirlas; en lo que tengan;de 
común y exponerlas con la concisión y claridad necesarias 
én cuanto ofrezcan novedad, remitiéndolas con igual ur
gencia á este Minisfério.

De Real orden lo cómuníco AV. S, parq su inteligin- 
eia y efectos , expresados. Dios guarde á V. muchos 

. años. Madrid 15 de Julio deJj88Í.  ̂ ‘
• • - ? " * -  ■ * átB A iiücrv *1
S t.  Reetor de la Universidad d é . * * * - ;í

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección gen era l . -
de lo s  Registros c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  del No ta r ia d o . 
limo. Sr.: E 11 el recurso gubernativo promovido per el No- • 

tario D. Salvaclor Ast®r y Bellés contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Morella á inscribir cierta' escritura . 
de división y partición de bienes, pendiente en esta Dirección 
general en virtud de apelación interpuesta por él Registrador: 

Resultando que por muerte d® Doña María Teresa Artola y 
Figols, ocurrida en Oinctorres en 30 de Julio de 1870, bajo tes- 
tamento que de consuno otorgó con su marido D. Pedro Ibañez , 
y Zurita, se procedió al inventario, avalúo, división y partición 
ae bienes por el cónyuge viudo en unión con sus hijos María 
Rosario y Ramón, de SO años aquella, asffetida y representada 
por su marido, mayor de edad, y de 15 el segundo, con inter
vención del curador adlitem D. José Ibañez y Zurita, quien 
además intervenía en representación de la menor Vibiana, de 
11 años, prévio discernimiento del cargo y licencia judicial que 
obtuvo'el, dicha curador en el mismo auto de discernimiento 
para proceder extrajudicialmente á las operaciones aludidas, 
las que se elevaron á escritura pública por ante el Notario de 
Morella D. Salvador Astor, y  Bellés, adjudicándose á los nom
brados menores en pago de sus legítimas varias fincas y dere
chos pro indiviso, cuyo importe arroja un exces® ó diferencia 
de 54*9 pesetas y 65 céntimos, por lo que se obligaban á respon
der del censo que se indica y del pago de cierta cantidad: 

Resultando que presentada copia de la referida escritura,en 
el Registro de la propiedad de Morella, puso al pié el Registra
dor la siguiente nota: «Suspendida la inscripción del documen- 
»to que precede por estar otorgado por una mujer casada sin 
»asistencia de .curador, y aunque la acompaña su marido,
»mayor de edad, este sólo puede darle licencia para actos y,
»contratos favorables, y el celebrado constituye un convenio , 
»en virtud del cual se liquida la sociedad legal de Pedro Iba- 
»ñez Zurita y María Teresa Artola y Figols, se dividen y ad
judican sus bienes y los correspondientes á la herencia de la 
»última, se reconocen deuda%que no se justifican y adjudíean- 
*se Qn ó para pago de aquellas,> para lo cual no se halla la me- 
»nor debidamente representada, y se suspende también la ins
cripción por no^xpre^r se A  nombre de quién y bajo qué con
cepto ha de inscribirseALsobraiúe ó exceso que llevan dicha 
«menor y sus hermanos para cubrir parte de cierta deuda, y que 
1»consiste en inmuebles:» .

Resultando que contra esta'calificación interpuso el Nota
rio Astor recurso gubernativo ante el. Juzgado em solicitud de 
que se declarase que la referida escritura está extendida con 
arreglo á las formalidades y prescripciones legales, y es por lo 
mismo inscribible, aduciendo como fundamentos del recurso 
los siguientes: primero, su personalidad para promoverlo, por- . 
que con completo conocimiento de causa admitió á la me
nor María Rosario con intervención de su marido, may®r de 
edad, y ha dado por -tanto lugar á este conflicto: segundo, 
la doctrina afirmada por este:Centro en resolución de 3 de 
Noviembre de 1879: tercero, el art. 45 de la ley de Matrimonio 
civil,’ que autoriza al marido para representar en j uició á su 
mujer, cualquiera'que sea la, edad» de é&ta, y si -puede obligar 
á la mujer á las, graves y dudosas consecuencias de mmpleito,✓ 
claro es que con mayor razón podrá asistirla sin necesidad- de . 
curador en una escritura de particiones,vque es' siempre un acto 
favorable, puesto que se parten bienes adquiridos por título 
lucrativo: cuarto, el principio consignado en la citada ley de 
que el marido mayor de 18 años representa siempre á su mu
jer, con la particularidad de que para el caso en que fuese 
aquel menor de dicha edad, requiere que preste el consenti
miento el padre, en su defecto la madre, y . á falta de ambos, 
exige autorización judicial, mas en ningún caso establece tur
no de curador, dando sin duda’ á entender que cesá en general 
dicho cargo con el vmatrimonio; y quinto, que es. evidente que 
los bienes adjudicados á los menores deben inscribirse á nom- 1 
bre de estos, aunque su valor exceda en algo al importe de sús . 
legitimad, pues por ello se obligaron á pagar ciertas deudas de 
la testamentaría, .deudas que no han dé justificarse por los deu
dores como supone él* Registrador, sino que basta que se re
conozcan y- confiesen por ellos,, ya que los títulos justificativos 
obran en poder de los acreedores:

Resultando’ que oido el Registrador, insistió en su califica
ción, y expuso: que no Se trata de una simple aceptación de he
rencia por mujer casada-menor de edad, para lo que bastaría 
la licencia marital, sino de celebrar actos que pueden serle per-, 
judiciales, como consentir el inventarióla tasación,'deudas no 
justificadas, reparto de bienes y admitir sobrantes, obligándose 
á cubrir deudas del padre, cuyos actos son verdaderos contra
tos, respecto de los quens insuficiente la autorización del ma
rido, y es necesaria la intervención del curador ad litemv qué 
si bien para los actos' de administración el marido mayor de 
18 años representa á la mujer sin necesidad de otro requisito, 
según lo prescrito en el art. 45 citado de la ley de Matrimonio 
civil y en la ley 7.a, tít. %*, libroiO de la Novísima Recopila
ción, para la celebración de actos ó contratos de otra clase se 
requiere el otorgamiento de la mujer con. capacidad suficiente 
y licencia marital: que la falta de capacidad se suple por la in
tervención del curador, y asila ley 13, tit. 16, Partida 6.a, 
previene el nombramiento de guardadores respecto de los*ma- 
yores de 14 y menores de £5 años, sin distinguir entre mujeres 
solteras y casadas: qAiela ley 3.a, tít. 17 de la misma Partida 
prohíbe al marido ser guardador de los bienes de su mujer me
nor de .edad, y dispone que el marido debo pedir al Juez que de85 
signe otro guardador con objeto de que aquella no se perjudique, 
perdórfando al niaridotodo el daño'que de él recibiere: que el 
Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 18 de' Setiembre 
de 1863, sienta cómo principio que la mujer no adquiere la mayor 
edad con la emancipación por él matrimonio, y que t las leyes que 
sólo exigen la licencia del manido para que la mujer pueda con
traer eficazmente, se refieren á la que está en la mayor edad: 
que la resolución que se cita de este Centro se limitó á decla
rar á uña casada menor con capacidad para aceptar meramen
te la herencia universal de su nbuélá y entregará la legataria 
los bienes que los testadores designaron especialmente, ló que* 
no constituye contrato alguno; y por último, que el segundo 
motivo de la suspensión se funda en qpie el 'sobrante de legíti-. 
tina que en bienes raíces se adjudica* a la María Roéarió es ga- . 
nancial* pues lo adquiere-á título oneroso, obligándose al pago 
de tal cantidad, y coma se ignora'que cuente con otros bienes 
además de Iqs que hereda, habrá aquella de satisfacerse dél 
fondo éomun de’la sociedad conyugal, por lo que parece que ha 
de. inscribirse el sobrante á favor de apibos consortes,- y lio. ex
clusivamente á nombra de la J mujer, como así fam biepjo ha/ 
entendido él,Npktrió recurrente en otras ocasiones: .

‘Résültandaque el*Juzgada declaró inscribible él título pre- 
sqjLtado. por dos Siguientes fundamentos:, porque el marido :es. 
siempré.el representante Rgítimo de su mujer, y  .siendo mayor
p^ede^yepréísíéntarlA4, Así W l5 á f‘ ácfofc jndiciálé^co'ínb én ~16sfet» ) *  ̂ w 4 t

’ éxtrajudiciales: porque cesa la razón de la curaduría, que es 
la de que no sea engañado ó perjudicado el menor por su im - 
prevision y falta de conocimiento desde el punto en que com- 

' parece el marido por la mujer, no teniendo incompatibilidad 
legal en el acto, por el que debe ser más celoso y tener más 
interés que el curador, ya que los intereses de la mujer sonr 
también los suyos: porque la división está otorgada con lega
lidad, pues por los menores ha intervenido él Juzgado, conce
diendo préviamente la vénia ó autorización judicial para otor
garla; y en fin, porque aun cuando hubiere alguna duda, que 
parece no la hay, acerca del concepto en que ha de inscribirse 
el sobrante que lleva la menor en su haber, el Registrador está 
llamado únicamente á calificar la capacidad de los otorganíes'y 
solemnidades externas de los documentos, mas no los derechos 
que estos entrañan, siendo potestativo en losinterésados el uti- , 
lizar las acciones légales para reclamarlos, ó el renunciar aellas: 

Resultando que el Registrador apeló para ante la Presiden
cia, y que en el escrito amplió sus anteriores alegaciones en 
contra de los fundamentos del auto, aduciendo principalmente 
la doctrina contenida en la resolución de ^2. de Setiembre 
de 1879 de esta Superioridad acerca de las facultades de los 
maridos, y lo dispuesto en el decreto de 24 de Noviembre 
de j8 7 4  sobre calificación dedos Registradores; y como prueba 
de que la Áutoridad judicial no ha intervenido para nada én 
lo que se refiere á la menor casada, invoca el testimonio unido 
á este recurso del acta por la que se discernió la curaduría á& 
Utem de dos hermanos dé la misma, y se concedió al curador de 
dichos dos menores autorizadion para llevan á efecto extraju
dicialmente la división sin presentar bases ni antecedente al
guno- relativo-á la heséncia: ; 1 - /

Resultando;que el Presidente de la Audiencia declaró que 
la escritura autorizada por el Notario recurrente se halla ex
tendida con arreglo á las formalidades legales, dejando en su 
virtud sin efecto la nota puesta por e lxRegistrador al pié del 
citado documento, el cual deberá ser inscrito con sujeción ,á l& ' 
ley Hipotecaria y su reglamento, cuya resolución fundó en 
lasi siguientes consideraciones: que según la doctrina de las 
leyes 3.a, tít. 5.°; 7.a, tít. S-.°, y 10, tít. 20 del libró 10 de la,No
vísima Répopilacion, los menores de £5 años y mayores de 48 
que se hallaren en cúratela adquieren por el matrimonio la 
libre administración de sus bienes, y cesa de derecho el cura
dor en el ejercicio de sus facultades1, y vsegún lo prevenido 
en los artículos 45 y 46 de la ley de Matrimonio c iv il, el ma
rido queda también autorizado para administrar los bienes de 
su mujer, representarle en juicio y darle licencia con el fin de 
celebrar los actos y contratos queje sean favorables, de lo cuál 
se deduce que no necesita obtener otra, autorización, cualquie
ra que sea su . edad: que siendo la María Rosario mayor de 48 
años, y su maridonnayor de^5, ha podido concurrir’aquella 
asistida y representada por és*te al otorgamiento de la escri
tura autorizada por el Notario Astor, como así lo declaró la 
Dirección del ramo en resolución de 3 de Noviembre de 4879, 
sin que haya la falta de analogía que supone1 el Registrador, 
pues en uno y otro caso se procedió al inventario, justiprecio, 
división y partición de los bienes hereditarios, ni influye la 
circunstancia de bíaber quedado en el presente- obligados los 
menores herederos al pago de 549 pesetas como sobrante de 
sus haberes, porque tal obligación, derivada de datos acepta- 
tados como ciertos, no desvirtúale! carácter de una verdadera 
partición y división, ni tampoco puede calificarse como perju
dicial, mucho ménos en una escritura otorgada pbr el marido 
de la María Rosario con • él padre de ésta y  un hermano' del 
padre, en concepto1 de jurador de los otros dos menores Rar 
mon y Vibiana, designado por.la'Tmada4és'tadorApd^ . -
peñar dicho cargo respecto de sus hijos, incluso la"María R o- 7 
sario; y por fin, que^'tampoco es motivo suficiente para sus
pender la inscripción de la referida escritura el no haberse 
expresado á nombre de quién y bajo qué concepto ha de ins
cribirse el exceso que llevan los indicados menores para cubrir' 
una deuda, porque teniendo adjudicados pro' indivi^ó los bie
nes.inmuebles correspondientes á los tres, procede que se ins
criba á su favor con expresión de dicha carga: *

Vistas las leyes 3.a, tít. 5.°; 7.a, tít. 8.°; y 10, tít. 80, libro 10 
'dé‘ la Novísima Recopilación:

Vistos los artículos 45 y 46 de la ley, provisional de Matri
monio civil: 1

Vistas la sentencia de 3 de Junio de 1885 del Tribunal 
Supremo de Justicia y la resolución de 3 de Noviembre de 1879 
de este Centro directivo: '
* Considerando que las cuestiones que se debaten-en este 
recurso se reducen á determinar si es defecto en él instrumento ' 
autorizado por el Notario Astor el haber admitido al otorga- 
miento’ al marido de la menor María Rosario Ibañez f̂ara re
presentarla y celebrar con su asistencia la escritura de partí- 

• cion de que se trata, é igualmente si lo es el no haber expre
sado el concepto bajo el qüe haya de inscribirse el sobrante ó 
exceso que llevan dicha menor y  sus hermanos en Ja referida 
partición: ' -

Considerando que la mujer casada menor de edad noheée- 
sita, según el texto expreso de la ley, de la.asistencia de cu- , 
rador para la¿ administraeíon de sus bienes, como tampoco 
para comparecer en juicio, porque el marido es á quién com
pete su representación legítima en tales actos, en cuyo concep- . 
to sin duda el Tribunal Supremo.de Justicia ha declarado mr , 
"sentencia de 3 de Junio de 1865 qoe el marido es el adminis
trador y representante legal, no sólo, de los bienes, sino tA-mr; 
bien de los derechos ciertos ó eventuales;ds

Considerando que por ser uno dejos efec|ps¿dí^átr^^® ^v 
la terminación de la curaduría, es aplícahléiá'ídoétriha7ante-- 
riormente expuesta á los actos ú Operációnés de testamentaria 
en sus diversos trámites, inventario, avalúo, división y parti-r 
cion -de bienes, según lo, tiene: ya declarado esta Superioridad 
en su resolución de 3 dé Noviembre de 4 879,r por fo que no 
puede con fundamento decirse que larnscritura autorizada por 
el funcionario recurrente .adolezca del primero de los defectos, 
enunciados: * ■ *

Considerando, en cuanto al 'segundo, que adjudicados en 
dicha, escritura Varios bienes pro indiviso & los hijos de'María 
Teresa Artola para'*pagó- dq sus respectivos haberes, es evidepi- ■ 
te que en concepto de hereditarios nan de inscribirse á nbm3??p', 
de aquellos, sin que sea obstáculo para ello el exceshó difppj 
renda que “se observa, pórquéAparte de la dificultad qUé-ha-J 
bria en la mayor parte de l®s casos para verificar de/otró níodí> J 
las particiones, no’es admisible lá distinción cfcé bienes propios:; 
y gananciales que por lo relativo al haber .héreditario; dé 
menor casada se preteñde hacer por el Registrador, /ya 
los gananciales no existen propiamente h a s t a p o r  djsoIú^V; 
cion del matrimonio se liquida la sociedad legql; %

Esta Dirección general ha acordado. conÉrmárdá pr^JoehVc: 
cia apelada, y en suVirtud dejar sin, é f e c j q J a m p f a ; . 
el Registrador de, la propiedad fié "fiorelJá' M  
escritura de diyísion’ y'partición fe;btehfS\ Ja-qué ^ ■ 
de los defectojC atribuidos por /áqúfel^úncíe^rio.; y  > 
f Ló qué,’ con devolución daR
á V. T:. para sn  coñpcimi’éhtó^V-#^ '

, á.VjLthuchos^años* Madrid^ 4 if8̂ i. f̂El Dir^f(g|f- 
, géneraj, ,P. A>,, el

deiite ¿e íá A u d i e n c i a - 7 j
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .— D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

E s t a d o  d e l  p r e c io m e d io  que h a n  ten id o  los a r t íc u lo s  d e  co n su m o  q u e  á  c o n tin u a c ió n  se  e x p r e s a n  d u ra n te  e l  m es  d e  M a y o  d e  este a ñ o .
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A la v a ....... ............. *.................... $0 97 15*18 * 15 4 6 1 ‘1$ 0*7$ 4 f$$ 0*4$ .0*71 - 1*36 á‘$$ 4*60 0*06 0*05
A lbacete........................................ $0 ‘65 8*10 -  ■■18*85 10*80 0*84 O154 0*88 0 *$$ 0*58 4*11 y> 4*89 ■0*03 1 0*03
A lican te ............ ........................... $4*97 10*79 11 13*1$ 0*75 0*49 4*44 0*39 . 1*46 1*53 1*50 1*73 0*06 0*05
A lm e ría ............ .. $3‘$5 *v 10 14*69 14*39 0*54 0*58 0*98 0*44 * 1*05 l ‘$0 . 4‘84 $ $ 1 0*06 0*06
A v i l a . . .......................... ........... .... 19*9$ 11*87 11*33 » 0*73 0*61 4*04 0*33 0*91 4 ‘30 1 0 1 . 4 ‘94 0 ^ 4 / 0*04
Badajoz........... .................... ! . . . 49 ‘49 9*44 41*80 9 0*48 0*61. 0*88 0 ‘56 l ‘$7 1*11 $ ‘$5 $ ‘13 . 0*09 ) 0*09
B arcelo n a .................................... 84*7$ 10*44 16*43 14*9$ 0*46 0*54 1*09 0*$4 0 ‘80 4*54 1*49 4*74 0*07 '0*06
Búrgos............. ............................. 17*85 8*61 11*74 1$‘80 0 ‘76 0*54 4*15 0*$7 1 0*67 L‘$ í 1 0 3 4*60 0*04 i 0*04
Cáceres.................. ................ $1*36 18*81 44*08 15*$8 0*57 0*67 -4*07 0*43 0 9 0 0 ‘83 4*05 . 4*89 0*05 0*04
Cádiz.................. ....................... • $6*66 11*89 9 . 18*34 1*70 4*60 0*99 0*68 G‘98 4*16 , 1*50 , $ ‘Q$ - 0*40 ; 0*i3
Castellón de la Plana.............. $1*17 10*61 Í 4 ‘01 18*97 - 0*59 0*51 4*10 Ó‘3$ , 0*73 4*45 1‘87 4*80 - 0*08 0*04
C iudad-R eal................... $1*88 8*04 48*84 43*51 0*73 0*58 0*88 0*$4 0*79 . 1*11 $ ‘17 $ ‘58 0*04 0*04
Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 8 9 5 •, 9*1$ 15*44 16*01 0*38 4*07 0*7$ i¡ 0 3 9 0*84 i ‘$$ 1 7 3 $ ‘10 ' 0*09 0*08
Coruña ........................................ .. 85*09 16*64 15*47 16*88 • 1*17 . 0 *6$ 4*34 i 0*64 0 *8$ 0 ‘98 0 0 4 1*90 0*09 0*09
C uenca............ .............................. 19*38 8*88 1$‘$5 9 0*86 0*58 . 0*98, i 0*$3 0*57 . 4 ‘$0 » $*5$ ; 0*04; 0*03
Geróna .......................................... ,81*58 1$*55 15*48 iS ‘46 4*58 0 5 5 ' 4*71; | 0*37 1 4 ‘53 4*56 4‘70 0*07 0*07
Granada . . . ................................. $4*70 i $ ‘$5 15*45 16*77 0*54 0*43 0*97 |p ■ 0*38 0*99 1 4 ‘36 $ ‘56 4 ‘96 0*06 0*06
G uadalajara......... ...................... 18*14 .. 8-78 10*50 *  •’ 0*74 0*59 0*94 . 0*$6 • 0*77 : 4*$$ 4*86 ■, $ ‘0 4 ' 0*03; 0*03
Guipúzcoa.................................... $1*8$ 11*33 9 i 13 ‘46 4*85 0*77 4*$8 / 0*64 1*3$ . $ ' ! $ 4*$9 ■ 1 6 4 0*07 *»
B u elva........................ .. $4*09 11*68 16*44 49*14 0 f49 0*58 0*89 0*33 . l ‘$0 ; 4*44 4 ‘58 '■ $ ‘05 0*04 0*04 v
H uesca............................ * ........... 80*51 8 ‘71 11*35 11*97 4*36 0*67 0 ‘97 0*30 0*55 4*74 0*98 $ ‘05 0*06 0*04f
Jaén . ............ ............................. - . 80*36 9*83 9*46 15*08 0*38 0*51 0*73 0*34 0*69 1*1$ ■ 1*60' $*03, 0*04 0*03
L e ó n ........................, ..................... $0*04 : 40*76 43*38 9 4*73 0*69 4*45 0*36 0*77 ■ 0*8$ 0*79 4*90 0*05 0*05
L érid a.................. .... ................. $8*34 v 41*07 14*93 15*7$ 1*04 0*7$ 4*$0 0*$5 0*7$ 4'37 , ■4*48 1*90 0*43 :  0*07

18*85 8*84 18*61 10*97 0 ‘9$ 0*64 4*04 0*35 0*74 ■ 4*43 4*37 1*79 0*05 0*04 ,
L u g o . . . . . . . . . . . ..........:•••* 19*11 44*04 43*41 43*99 1*10 0*65 4*$8 0*49 0*87 0 ‘64 ; 0*66 • 4*65 0*11 ! 0*09
Madrid . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . 19*73 8*89, 14*31 9 . 0*94 *0*49 4*04 0*35 0*74 4*09 0 8 0 4*79 0*04 ^0*04
M á l a g a . . . . . . ............ $3*53 18*37 9 17‘S8 ’ 0*58 0 ‘55 0*87 0*46 4*06 * 4*37 4*77 $ ‘38 .0*06 6*06
M u rcia ....... .................................. $ i ‘$4 8*70 9*77 iO‘77 0*56 0*50 0*94 0*40 0*80 l ‘«0 - $ ‘06 :■ i*50 0*04 0*04
N avarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48‘57 8*48 7*8$ 11‘79 0 ‘97 0 *6$ 0*91 0*$8 0*74 ' 1*78 , .4*50 4*05, " ■ ■■ ® ' ■ »
O ren se ..----- . . . . . . . . . . . . . . $1*69 43*74 14*61 U ‘%% . 0*80 0*74 4*31 0*39 1*80 0 ‘65 0*80 4*94 ' » »
© v ied o ................ .. $4*04 45*54 15*73 16‘69 1*45 0*69 4*41 74*03 4*49 4*18 1*13 $*06 ¿ v 0*43 0*13
Palencia ................................ .. 48*25 8 ‘49 41*84 9 0 ‘94 0*68 4*07 . 0*$7 : 0*74 0*9$ 0*98 1*73 0*04 0*03
Pontevedra............. ..« $8*99 19‘54 i é ‘53 14 ‘14 0*9$ 0*7$ 4*$$ 0*48 0*68 0*78 0 ‘90 1*7.0 0*11 0*13

40*43 l í ‘$8 0'68 ‘0*65 1*01 0*$7 0*74 4*08 4 05 1*88 0*09
S antan dér......................... ........... $3 ‘6$ 46*37 14*36 16*99 4*04 0*73 i ‘$6 0*48 0*89 4*15 1*14 • $*11 , ’

U Ut/ 
0*10 0*09

Segovia......... ............. .. 16‘85 8 ‘09 10*41 9 0 ‘73 0 6 3 4*1$ 0*33 0*94 4*4$ . 1*11 ' 4*58 0 ‘03 0*03
Sevilla......... .............................. $3*06 10*66 4 i ‘86 47*83 0*46, 0*56 0*67 . •0*58 0*64 4*41 4 0 5 $ ‘4$ ‘ 0 ‘05 0*05
S oria .......................................... 46*8$ 9 ‘5$ 10*45 * 0*81 0*66 4*20 0*30 0 *8$ 1*0$ 4*14 $ 0 5 0*05 0*04 ,
T arrag o n a ..................... , * . . . . . 86*58^ 18*34 16*88 44*4$ 0*59 0*65 0*99 ' ©‘30 0*70 1*58 4*5$ ’ 4*71 0 ‘Q8 0 0 8  .
T e ru e l,......................... 18*30 9*09 9*8$ 9*81 . , 4*0$ 0*60 4*06 0*$8 0*56 4'60 » 4*94 0*03 0*04

- T o l e d o . , . . ; . .  ................... $0*78 7*58 7*4$ 9 0*75 ' 0*57 0*85 0*$6 . 0*8$ 0*99 1*33 4*99 0*04 , 0*04
Valencia. . . . . . . . .  * , „•. . . . . . . 84*08, 48*06 44*35 43*96 0*98 0*54 4*18 0*$4 . 0*84 4*4$ 4*41 4*8$ 0*05 0*05
Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . 48*48 8*58 40*73 * 0 7 6 0*63 1*1$ ©*$7 0*71 0 8 8  ‘ 4*10 ' 4*85 , 0* 0 4 0*04
V 'zcaya—  . . . . . . . . . . . . . . . $3*68 43 05 44*98 13*79 0*71 0 *6$ 4*$4 0 *8$ 4*30 407, - 4*04 1*76 0*4$ 0*17
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-

’ '
HECTOLITRO. . / ■ ' :

- LOCALIDAD. PROVINCIA. • i

Pesetas. Cénts.

T rigo. . « Precio m áxim o.. . . . 37*87 C ald as............................... Pontevedra.
Z ' ! ;

* * í Idem m ín im o.. •. •. » 14 Moatanchez. . . . . . . . . . Cáceres.

. i ; ■ . .
H ü  »  ArD a «Precio m áxim o . . . . $ 8 . San Vicente de la Barq.* Santander. , * . 3  :■

* * { Idem m ínim o......... ... 5*75 • C aspe.. Zaragoza.
■ 1 r

Madrid 1% de Julio de d88I.==El Director general, Pedro Acuña. -
V

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

A rchivos, B ib lio tecas  y M useos.

Se halla vacante en la Sección de Museos del Cuerpo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios una plaza de Jefe de 
tercer grado, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, la 
cual debe proveerse con a rreg lo  al art. 56 del reglamento de £ 5  
de Marzo último, por concurso, entre todos los Oficiales de la 
misma. Sección que lleven en ella dos años de servicio.

Los concurrentes presentarán .en esta Dirección general en 
el término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , las solicitudes docum enta
das en qunse justifiquen los títulos^ méritos y servicios alega
dos; en la inteligencia de que' sólo serán' admitidas hasta las 
cinco de la tarde del dia en que el citado plazo espire.

Madrid 14,de Julio de 1881.—E l Director general interino, 
Ju an  Facundo Riaño.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

- En  virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de DiSiembre 
de 1867, esta Dirección general ha señalado el dia 16 dél próxi
mo mes de Agosto, á la una de la, tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los trozos $.* y  3 .° de la car
retera de Valencia de Alcántara á Badajoz, quq comprende des
de San Vicente al Arroyo do los Castillejos, provincia .de B a
dajoz, por su presupuesto d e  contrata, que importa $44.67$‘$4  
pesetas^

La.subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Dirección 
general dé Obras públicas, situada en. el local que ocupa el Mi
nisterio ue Foníento, y en Badajoz ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos efe manifiesto, para conoci
miento del ¡público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glan d o^  exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha  
de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en 
esta subasta será de 4$.400 pesetas en dinero ó acciones de e ¿ -

¡ minos, ó bien en efectos da la Deuda pública al tipo que les 
¡ está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien- 
j do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
1 realizado el depósito delx modo que previene la referida in s

trucción.
En  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,* 

,se celebrará, únicamente entre sus autores, up|i segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada in stru c- * 
cion; siendo la primer#, mejora por lo naénos de 4 J 0 0  pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas. '

Madrid 44 de Julio de 4884.=*E1 Director general, E . Page.

M odelo de p ro p o s ic ion .

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicad© 
con fecha 44 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de lasv 
obras de los trozos $.* y 3.* de la carretera de Valencia de A l-  
cántara á Badajoz, que «emprenden desde San Vicente al A r
royo de los Castillejos, provincia de Badajoz, se compromete 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición qué sé haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des
echada toda propuesta en que no .se eipresé determinadamente 

i la cantidad eri pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

• • '/ ■ (Fecha y  firma del proponent©,.)

En  virtud de lo dispuesto,por .Real orden de 9. de Noviem
bre de 4880, esta Dirección general há señalado el dia 16 dél 
prójim o mes dé Agosto, á la una de la tarde, para la adjudica
ción' en pública subasta dé las obras que falta term inar en el 
trozó i .°  de la carretera de. Montblañch á  Santa Coloma de Que- 
ralt, provincia de Tarragona, cuyo presupüesto de contrata* 
importa $$8.304*77 pesetas.

¡ L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos ppr la  
I instrucción de 48 de Marzo de; 485$, en M adrid'ante la D irec- 
| cion general de Obras públicas*, situada en el local que ocupa el 
¡ Ministerio de Fomento, y  en Tarragona ante el Gobernador de 

lá provincia; hallándose en1 ambos puntos de manifiesto, para  
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. * ,

L as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al adjunto modélo, y la cantidad que ha  
de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en 
esta subasta será de 14.$0Q pesetas en dinero ó áecionei^de ca~ . 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública áLtipoqué les~éstá 
asignado por las respectivas disposiciones’ vigentes; debiendo 
acompañárse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del m©do que previene la 1 referida insrr 
truccion .f /

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autorés, upa segunda licita— 
«ion abierta en los¡ términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo ménos de 4,000 pesetas, que-* 
dando.las demás á voluntad do los Incitadores siempre que1 üo  
bajen de 400 pesetas. , 7  7  7 ^ 7

Madrid 45 de Julio d«r 4 8 8 i .= E l  Director general, E .  Páge. -

M odelo de p r o p osic ion.
’ ■■ '  /

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncia publicado* 
con fecha 45 de Julio ultimo, y de las condiciones y  requisito^" 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las  
obras del trozo 4'.° de la carretera de Montblanch á Santa Có- 
loma de Queralt, provincia; de Tarragona, sé compromete to-- v  / 
m a r á  su cargo la ©onstrücqion d é l a s  mism&Sj con egstriótá, ; 
sújecion á los expresados requisitos y  condiciones*, ppr Ja  e á ñ - . *
tidad d e   ' ’ . .   ̂ \  '*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó méjojafido * 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que s e r^ fie s ^ .- ;  

- echada toda propuesta en que nov se exprése determ in a# m éñ té ;  , > 
la  cuantidad en pesetas y  céntimos; escrita en Tetra, ,p cí  
se compromete el propínente á l a  ejecueion de- las pbr&&^ A

I ' / , r  - ‘ ' r ,, 7>'f
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MINISTERIO DE MARI NA.

Dirección de H idrografía.

AVISO Á LOS N A V EG A N TES.
N ú m e r o  6 6 ./ ¡

Ffin cuanto se reciba á bordo este aviso, deberá.a corre
girse los planes,'cartas y derroteros correspondientes*

' ARCHIPIÉLAGO GRIEGO.
Costa de Grecia (golfo  d e  Lepanto).

s Según anuncio" del Gobierno griego en 26 de Abril 
de 1881, en el golfo de Lepante, entre Rhio y Ántirbio, se 
han fondeado torpedos para hacer ejercicios, y por lo 
tanto, ios buques que entren en el golfo deberán tomar un; 
práctico en Pairas, solicitándolo del Capitán de- dicho 
puerto, y conservarlo abordo hasta que sálgan del citado 
golfo. '

Cartas números ^13 de la sección I; y 4 y 560 de la III.

CANAL DE LA MANCHA.
Paso de Calais. -  ■

B o y a  d e l  b a n c o  V e r g o y e r .  (A. H., núm. 54/314. Pa
rís 1881.) La boya negra y roja,, de la extremidad N. del 
banco Vergoyer, que habia sido arrebatada por el miar, 
ha vuelto á colocarse en su sitio. (Véase el Aviso núm. 14 
de 1881.); , ■ - ; .

/ Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y £19 y 558 
‘ de la II.

Costa de F ran cia .
B o y a  d e  l a  p i e d r a  B e c - S a l l e  ( B q n g r é v e ). (A. Í I ,  nú- 

méra 54/316. Paris 1881.) Según noticia del Capitán de 
frágata Mr; Libran, Comandante de la estación de Gran- 
vi lie, se ha fondeado una boya sobre la piedra Bec-Salle 
(Bongréve), al SE. de la isla Brehat, en el sitio donde es
taba la torrecilla que se ha hundido.

Cartas números 192 y S i3 de la sección I; y £07 y 558 dé 
la II. . o

MAR DEL N O RT E. "
Costa de Alem ania.

C a m b io  d e  s it u a c ió n  d e l  p o n t o n  d e  p r á c t i c o s  d e l  E i 
d e r . (A. JET., núm, 53/307. París 1881.) Desde Abril de 1881 
séAia trasladado 3.G0Üm al S. cerca de la boya cilindrica, 
número 4, el ponton de prácticos (Eider Galio te). El faro' 
flotante exterior Hider* conserva la misma posicáon, .,así 
como la boya cilindrica roja y la boya de recalada. El 
rumbo que debe seguirse desde el Eider Galiote á la boya 
de recalada es N. 59° O., y el menor fondo está cerca de 
la boya cilindrica negra núm. 3. En otro aviso se dará la 
situación exacta-dei pojaton de prácticos.

- Cartas números l92r2i3 y  526 d# la sección* í; y  46 d é la ll .

MAR DE LAS ANTILLAS.
Nueva Granada.

B a n c o s  y  v A L izA s  d e l  p u e r t o  d e  S a b a n i l l a . (A. JET,, 
número 52/303. París 1881.) El Capitán de navio Mr. Des- 
nouy, Comandante del Chateaü-Renaud, ha comunicado 
respecto al puerto de Sabanilla las noticias siguientes:

La punta Belillo, cuya valiza ha desaparecido, se ha 
prolongado ,800m al SE., y, desde su extremidad se marca: 
el faro al 3.45° E.; el castillo al S. 73° E., y ,el semáforo 
de la punta Nisperal al S. 56* E. La mar rompe á 80m por 
fuera de- la punta, y ‘ se sondan de 13ra á 14m de agua, 
á 100m de distancia.

El banco Arena sé ha extendido más de 300m hácia 
el ÑO. ‘ t( ' . -

En cada una délas dos extremidades defpequeño banco 
situado al ENE. del, semáforo, se han establecido valizas.

En la extremidad SO. del banco que se halla delante 
de da punta Sárr Antonio,; se ha colóeado una valiza.f

L'ác valiza-del banco de la Culebra no se ha restablecido 
todavía: ' . ■ •

Cartas números 19®, £15 y 63 de 1& sección I; y 90 y 91 de 
la IX.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Costa de los Estados-Unidos (California).

S i r e n a  d e  n i e b l a  e n  e l  f a r o  d e  l a ^ p u n t a  R e y e s . 
(A. j£1., núm. 51/300. París 1881.) Desde 1.® de Junio 
de 1881'se Im establecido en el faro de la punta Reyes, y 
en el sitio que ocupaba-el silbato de vapor, úna sirena ’de 
niebla que sonará: durante 5 segundos á intervalos de 70 
segundos. 1

Cartas números '605 y47Q de la sección I; y 700 de la VI. ‘

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.  
I s l a s  E l l i c e .

Banco de coral a l  SE. de la  isla  Sofía. (A..H., nú- 
vtmro 82/304 París 1881.) El Capitán d&l buque Rose no
tifica haber pasado, sobre' un gran banco de coral al SÉ. 
de la isla Sofía, y cuya situación aproximada es de 11° . 3' 
latitM E. y 173* 58' longitud 0. Sobre dicho banco se hi- 
eiero^muehas sondas de 24m á 27™, distinguiéndose'per- 
leciamente -el fondo que pareció llano. No habia tierra'
alguna á te v is tá . '; -

Caí- tas números d04 y 468 de la sección I.
Madrid 28.d#JtmÍ|iQ í 881.=Juan Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA. .

Dirección general de Ren tas Estancadas.
presupuesto de 1880-81.—hasta fin de junio de 1881.

Nota de la recaudación obtenida por el derecho de timbre de p e
riódicos para la P enínsula , A ntillas y Filipinas.

Rcd&udaáa Idem TOTAL,
hasta íík ca

de Mayo. Junio. ________
PENINSULA. __  __

P t* t .  Cent*. P ta s .C é ’n ts. P ta * . CS*ts.
Políticos.--------------------  ‘--------------------------- — ----------- —

La Correspondencia de
E s p a ñ a .. . . . .   48.592*98 4.35348 52.946*16

El Imparcial   37.426‘,72 3.35Ú*07 40.785*79
El Globo..............  T 24.878*70 2.344*80 27.223*50
El Liberal   £1,47844 - 2.^85*28 23.763*72
La Iberia  42.34020 1.174*50 13.514*70
El Siglo Futuro  . 8.684*70 785*¿;0 9.450
La Fé.  .......  8.39760 » 8.397*60
El Correo....................  6.450 65340 7 04310
La Epoca.............. 5.378‘40 591 5.969*40
El Diario Español  5.358 3o!.H0 5.717*10
El Demócrata    4.119 56490 4.683*90
La Europa.  ....... . 4.04b*70 » 4.043*70
El Correo Militar  3.£i0 649‘50 3.859‘50
El Dia.........................  S.IOWO 4£0 ' ' 3.855 90
El Fénix. . . . ........... . 3.3i7‘40 495‘60 3.810
El Popular................ . 8.573 » 3.573
La Correspondencia %

Ilustrada....  * 3.541‘50 !90‘80 3.43560
El Tiempo. . . . . . . . . . .  £.o89‘90 406‘£0 £.v-96‘10
El Conservador . . .  £.8101© 93‘30 '5.9 3*40
La Integridad de la Pa

t r i a . . . , , .    1.737*30 606 5 343*30
El Fígaro  1.918*8® • 9£*40 £ 0 il‘£0
La Patria 1.957*50 68*10 1.995*30
La Mañana..    1.784*10 148*50 "1.935*30
El Tio Conejo. . . . . . . .  1.774*50 « » 1.774^0
,E1 Manifiesto.. . . . . . . .  1.359*60 180*50 1.490*10.
La Gaceta Universal.. 1.458 ' » 1.458
La Discusión    1.316*65 » 1.316*55
El Estandarte.   1.09£*30 » ' i.00£‘30
El Cronista . ‘ f l.O54‘£0 » - 1.034‘ÍO
El Mundo Moderno.. . .  £55*50 347*70 1.003‘“70
La Nueva Prensa.. . .  . 954*30 954*30'
El Progreso ;   437*40 5Í330 950*70
La Política.' . . . . . .  943‘£0 ' » , 943*£0'
La Prensa Moderna,.. .  645*60 £7£*70 918*30
La Union    -887*55 » 887*55
El Pabellón Nacional.. 644‘55< 53*40 697*95
El C en ce rro ..... .. .. .  396*30 1 648*30
Él Mundo Político. . .  ¿ - 641*70 " 641*70
El'Constitucional.. . . .  389*55 - 85*10 4£4*65
El Independiente*  36£*70 44*40 407*10
El Bien Público   35P45 » -331*45
Las Nacionalidades. . .  £99*70 33*90 333*60
ElMotin......................  £07*60 " 11®*50 3W10
,E1 Buñuelo £96*70 » £96*̂ 0 j
La V iña......................  £6£*35 £1*60 £83*95
El Voto Nacional  - » £34 £34
El Siglo  .........  . 185*70 ' 13*50 199*20

. La Pen üsula/ . . . . . . .  '  1£7*80 - - 5040 - .487*£ü
^EfD^rechp . 65*10 176*10
f í Libro del Pueblo... : 4§6*30 ■ " 156*30

a Filoxera.. . . . . . .  I. 153*60 »' 153*60
Los Dos Mundos  147 / » 147
La Campana.    106*65 » 106*65
El Eco de Madrid.. . . .  104*10 ' » 104*10
El Clamor de la Patria. 73*80 £5*80 99*60
.El Espejo..................50*10 38*40 88*50
La España. . . . . . . . . . .  38*10 50*40 88*50
La Nación Española.. .  » 53*70 53*70
El Porvenir de Españar¿ 45*3© » 45*30
El Patriota..'   -3 ^ 0 /  ’ 1£ 4£*30
M Iris   37*50 » 37150
Fray Gerundio y Tira-'

beque . . . . . . . . . .  36*90 » 36*90
La Revista Social.. . . .  » 3 i‘£i 3i‘£i
;La Batuta.. . . . . . . . . . .  £9*10 » ' £9*10
Satanás. . . . ' . . .     £6*4© » £6*40
La Igualdad,   13*80 » 13*80
El Im político ....... . .  v  .11‘£5 » H *£5
El Paréntesis.... . . . . .  6*60 4*£0 10*80

£34.61 £*94 , ®1.96£*13 £56.575*07

• No políticos.
■ La Correspondencia Mi

l i t a r . 3 . £ 0 6 * 8 5  £81*40 3.488‘£^
El Guia de Carabineros. £.183*40 /  £04̂  £.387*40
El Boletín de la Guar-
i dia Civil.. . . . . . . . . .  - 1.745*40 156 1.901*40
El Consultor de los

Ayuntamientos  l.£43‘£0 ££8 í.47l*:!0
La Revista de Hacienda 986*40 65*70 1.05£*10
El Siglo Médico.. . . . . .  795*60 79*20 874*80

. El Memorial de Infan
tería.  ---- . . . .   786*60 45*90 83-2*50

El Magisterio Español. 744*60 60*60 805*20
E l Boletín de Loterías ^

y Toros. ----- .. . . .  741*30 44*10 • '785*40
.Madrid Cómico  704*70 58*50 , 763*20
La Correspondencia Mé- ■

dica ....... :   663*30 64*50 727*80
La Gaceta del Notariado- 518*70 50*40. 569*10
La Farmacia Española. 487*20 . » \ , :x 487‘£0
El Boletín de Pósitos.. ■ 383*55 37*80 ' 42i ‘3g
El Boletín de Adminis- . ' v

tracion Militar  353*85 ’ £6*70 380*55
El Boletín Gfícial.. . .  i . ■ 364*80 , » 864*80
El Eco de la Zapatería. 357*30 » 357*30
Los Avisos!   331*80 21*60 l 353*40
El Movimiento Econó- * ' v >

mico—  ......... ,  329*70 43*20 342*90
- La Gaceta de Registra- '

d q re s ,. ..  ..............  • 311*70 * 3(1*70
El Amigo... -----    * 273*30 ,28*50 . *301*'80
La Voz de las'Clases. • - ;
, Pasivas.. ! ...... *. . . .  . 227*40 19*50 246*06
Eí¡Genio M é d i c o "207 » - , %{f\
La ReformaLegislativa 165 §> ' I05
El Gacetin de Madrid, 120*90 i  1®9*Í)0

ñecaadadó Idem ÍOTAi*.
h a su  Qn e»
de Mayo. Junio. ___

P la t, CSnts. Pifas. Cénit. P H t.

L a  R e v is t a  d e  Procu^-
r a d o x - e s . . . . .  . 9 3 ‘60  1 3 ‘SO 1 0 7 ‘4 0

L a  R e fo r m a  P e n i t e n -
d a r ía .  . .  . 7 8 ‘3 0  ' « 0 ‘4 0  9 8 ‘7 0

E i G e n io  M ed ico  Q u i -
. r ú r g i c o  ........................... 95*40  » 95*40
E l C o n s u lto r  d e  lo s

P á r r o c o s .....................................  88*20 » 88*20
L a  V o z  d e  la  C a r id a d  . 62*10  1 P 70
E l M em o r ia l d e  I n f a n -

te r ía  d e  M a r i n a .   60*75 15  60  ' 76*35
,E 1 P e n i t e n c ia r io   73*80  » 7 8 ‘^n
L a C o tiz a c ió n  O fic ia l d e

la  B o ls a .........................  . ' 62*85  . 6*90 09*75
E l A n f i t e a tr o  A n a tó 

m ic o  ...................................  62*10  » 6 M 0
E l J u r a d o  M éd ico  F a r -  ,

m a c é u t ic o  ........  43*20  1 2  , 5 5 *20 .
L a  R e v is t a  d e  C o r r e o s . 37*50  14*70  52*20
E l F o m e n t o .  é . 37*20  14*70  51*90 ,
E l A m ig o  d e l H o g a r . . . 4 8  » 4 8
E l A v is a d o r  M u m u ip a l. 35*65  » 35*65
E l C r ite r io  C ie n t í f i c o . . 22*20 » 22*20
L a  R e v is t a  d e l F o r o . . .  21*90  » 21*90
E l S e m a n a r io  I n d u s -  .

t r i a l ................................... ..  £ 1*30 » ' 21*30
L a  F o r t u n a .  ........  21*30  , » 21*30
L a  G a c e ta  F in a n c ie r a .  ' y 14*40  ? ? , 14*40
L a  V oz  C a n o n ic a n a . . .  10*20  » 10*20
E l T á b a n o ..................................................'8*70  » 8*70  ’
L a. V e z  D o m in ic a n a . . .  8*70  » . • 8*70
L a  l i o  visita d a  lo s  T r i 

b u n a le s .............................. » g ‘4 o  8*40
E l L ib r e -c a m b is ta  . . / .  4*80  » 4*80
L a  P u b lic a c ió n  d e l S i 

g l o . . . . .............................. . 1*20 1 *1 0 - 2*40

1 0 .261*90  A .6 0 5  2 0 .866*90

ANTILLAS.

E l C orreo  M i l i t a r   9 2 4  » 9 2 4
L á  I b e r ia     ...................... 9 1 9  ,, 9 1 9
E l  S ig lo  F u t u r o . . . . . .  4 7 1 ‘2 5  2 6  v- 4 v}7 ‘2 5
E l C o r r e o . ................  291*50  47*50  3 3 *
L a  E p o c a   . .  . . .  326*50  » .  326*50
L a  C o r r e s p o n d e n c ia  M i - . ^

l i W .  . . . . . . . . . . . . .  v 2 6 7  4 4  311
E l B o le t ín  d e  A d m in is 

tr a c ió n  M i l i t a r . . . . . .  £ 8 4  1 7  3 0 1
E l B o le t ín  d e  la  G u a r 

d ia  C i v i l  ..............  2 6 2  ©3 2 7 5
L a  P o l í t i c a ...........................  170*90  » 170*90
L a  F é  ...................  118*30  1 6  134*50
E l E s t a n d a r t e ...................  1 1 4  1 5  1 2 9
E l  D e r e c h o ....................   0 i ‘3 0  4 4  105*50
L a  R e fo r m a  L e g i s la t iv a  82*50  » 82*30
L a  G a c e ta  U n i v e r s a l . .  61  » 6 1
E l  S ig l o  M éd ic o   50*50  6  56*50  *
E l  M e m o r ia l d e  I n f a n -  

l e r í a ^ e  M a r i n a . . . . . .  44*50  S  47*50
E l  P r o g r e s o ......................... <&§ » ©8
E l P a r é n t e s i s . . . . . . . . . .  1 4  1 4  . 2 8
E l P a b e l ló n  N a c io n a l . .  * 26*50  » , 26*50
L a  C o r r e s p o n d e n c i a  .

I l u s t r a d a  ___    ' 1 5  » ' 1 5
L a  C o r r e s p o n d e n c ia  M ó- , ^

* d i c a . . ................................ 14*50  14*50
E l B o le t ín  O f ic ia l   1 1  » l i
E l  G e n io  M é d ic o   6  » 0
L a  V o z  d e  la s  C la s e s  

P a s iv a s '    4*50 1*50  6

4 .538*35  2 5 7  - 4 .815*35

F ILIPIN A S.

E l S ig lo  F u t u r o   2 ,200*30  2 0 8  2 .408*50
L a, F é  . ...................................  1 .3 4 6  1 2 8  1 .4 7 4
L a  I b e r i a  ...........................  1 8 2  *> 182
L a  C o r r e s p o n d e n c ia  M i

l i t a r . . . . . . . . . . . . . . .  1 4 5  8 0  . 1 7 5
E l  C o rreo  M i l i t a r . . . . .  1 7 1  » 171
E l C o r r e o .   .............( 76  » 7 6
L a  E p o c a ,.............................  ' 6 4  „ ^ g-i
E l F é n i x . . . .   .............. • , 3 9  » v 8 9  •
E l  S ig lo  M é d i c o . . . , . . . .  ' 2 8  3  3.1
L a  C o r r e s p o n d e n c ia  M é- f

d i c a . . . . . . . . . . . . . . .  2 9  » 2 9
L a  C o r r e s p o n d e n c i a  {

I l u s t r a d a . ;     2 0  » 2 0
E l M em o r ia l de I n fa n 

te r ía  d e  M a r in a . 1 4  6  2 0
E l M em o r ia l d e  I n f a n -  ,

t e r í a .   ...................  1 4  ,, . 1 4
E l D e r e c h o    4  » 4

4 .332*50  # 3 7 5  . 4  707*50

R E S Ú M E N . ; ,

P a r a  la  P e n í n s u l a . . . . .  2 6 3 .874*84  ' 2 3 .507*13  .2 7 7 .441*97
P a r a  la s  A n t i l l a s 4 .568*35  2 5 7  ' 4 . ' lo S ío
P a r a  F i l i p i n a s . . 4 .332*50  , 3 7 5  / 4 .707*50

 ̂ /  • 2 6 2 .765*69  , 2 4 .199*13  2 8 0 .964*82  #

M a d rid  1 4  d e  J u lio  d e  1 8 8 1 .— J. G a r c ía  d e  T o rr e a .

■ V f f  \
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misnóta se satisfaga en la próxima semana el importo de las 
facturas <le intereses de la Deuda pública vencidos en 30 de 

, Junio último que á continuación se expresan;

'  Bía 18. ■ , '
Deuda amortizable al 2 por 100 iáterior, facturas núme- 

l ro^ 801 al i.GQO. r k x
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Dia 19.
Deuda amortizable al 2 rpor 100 interior, facturas mime- 

ros 1.001 al 1.200.-
Dia 20.

Ferro-carriles, facturas números 801 al 1.100.

Dia 2 !. * y •
Ferro-carriles, facturas números 1.101 al 1.400.

Dia 22. >
Renta perpétua interior, facturas números 4.201 al 1.400. 
Inscripciones nominativas, facturas números 301 al 400.

Dia SS.
Renta perpétua interior, facturas números 1.401 all.600. 
Se advierte al público que el dia £3 se cerrará la Caja á la 

una de la tarde con motivo de ser dia de arqueo.
Madrid 05 de Julio de 1881.= El Director general, José 

Crcagh.

D irección  de la Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los dias 18 al 23 del corriente mes, de 
diez á dos de la tarde, excepto el 23 que, por ser arqueo, se cer
rará á la una:

Día 18. 
Interéses do resguardos al portador no depositados, segundo 

semestre de 4880, carpetas números 760 á 768.
Idem id. id., primer semestre de 1881, carpetas números 487 

á 600.
Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Jünio- 

de 1876, factura, núm. 662.
Idem id., sorteo de 1877, factura núm. 635*

Idem id., sorteo de 30 de Junio de 1880, facturas núme
ros 453 á 45o. .

Intereses do efectos depositados, primer semestre de 1881, 
tfenta perpétua interior, carpetas números 701 al 850.

Día 19. ' *
Intereses de resguardos aí portador no depositados, primer • 

semestre de 1881, facturas números 501 al 540.
Idem de efectos depositados, primer semestre de 4881, obli

gaciones de ferro-carriles', carpetas números 701 al 800. j
Idem id. id., amortizablq interior al 2 por 100, carpetas-nú

meros 151 al 237, última señalada.

Día 20.
Renta perpétua interior, primer semestre de 1881, carpetas 

números 850 al 950.
Idem id. exterior, primer semestre dé, 1881, carpetas núme

ros 38 al 47, última señalada.
Acciones de obras públicas, primer semestre de 1881, car

petas números 57 al 69, id. id. 1 y

D í a  21.
/Obligaciones de ferro-carriles, primer semestre de 1881, 

carpetas números 801 al 958, última presentada hoy.
Resguardos al portador depositados, primer semestre 

de 1881, carpetas números 275 al 285, última señalada.

D I A  2 2  ,

Renta perpétua interior, primer semestre de 1881, carpetas 
números 950 al 1.100.

Día 23. . . *
Renta perpétua interior, primer semestre de 1881, carpetas 

números 1.404 á 1.213, última presentada hoy.
Madrid 15 de Julio de 1881.= El Director general, É. de la 

Parra.

In terven ción  g en era l de  la  A d m in istra c ión  d e l E stado.

BIENES DE INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
NÚMERO 449.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas dé la renta líquida anual que produ
cian los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la  ley de 1.° de Abril de 1859.

Número ^ . . ,Provincias . 
de CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

órdea. de que proceden.

. Reata 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

- Ptas. Cents. -

Capital
noir¡ioaI de las 
inscripciones.

Ptas. Cénts.

Intereses r 
del semestre 

corriente.

Ptas. Cénts.

MES DE AGOSTO DE 4870.
46.246 Segovia....................... - Colegio de Teólogos de San Ildefonso. . . . . . . . . 79‘2'J 2.640 2242.. ‘

; \ MES DE OÓTUBRE.

46.247 Segovia................. . Colegio de Teólogos de San Ildefonso.. .......... 20o‘0i 6.8'33‘67 32‘06
/  MES DE ENERO DE 4874.

407‘8i 3.5?8‘67 4249
MES DE FEBRERO.

46.2-49 Segovia.......................  Colegio de Teólogos de San Ildefonso. . . . . .  ñ. 42*09 * 4.403 ’ . 5*63i ■■
MES DE NOVIEMBRE.

46.250 Segovia. . . . . . . . .  ,7 . .  Colegio de Teólogos de San Ildefonso. . . . . . . . . 98‘98 3.299‘34 48‘27.
T o t a l . . . . . ............... .............. ;  533‘09 47.769‘68 150‘S7

Madrid 9 de Julio de 4884.=E1 Interventor general, José Ramón de Oya.

B anco de  España.
Los interesados que tengan en depósito en este estableci

miento los valores que á continuación se detallarán, pueden 
presentarse en las oficinas del mismo desde el día de mañana, á 
percibir los intereses correspondientes al primer semestre de 
¿este año. '

Resguardos al portador de la Caja general de Depósitos.
Inscripciones de la Deuda municipal de Sisas.
Bonos de la Compañía del ferrocarril de Ciudad-Real á Ba

dajoz.
Madrid 15 de Julio de 1881.=E1 Secretario, Manuel Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i o n
 general de Establecimientos penales.

Negociado 2.º—Seccion 2.ª
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 13 del 

actual par,a -celebrar nueva, subasta con,el fin de enajenar ei 
edificio que fué presidio de la Coruña, se hace saber al público 
que dicho acto tendrá lugar el dia 13 de Agosto próximo, á las 
dos* en punto ■óe su tarde, m  el despacho é¡e la misma j  ante el 
Gobernador éivil deda indicada capital, bajo el tipo y demás 
formalidades qu¡e sé establecen en el pliego de condiciones qué 
á continuación se expresa.

Madrid 14 ds Julio de 4S§4.=E1 Director generad, Angel 
Mansi.

Pliego de condiciones para la enajenación en publica subasta
del edificio que fué presidio de la Coruña, sito en la calle de 
San Francisco de aquélla ciudad, propio de la Dirección géne

 ral de Establecimientos penales.
_ 1.a Se sáca  ̂á pública y  simultánea subasta la enajenación i 
del edificio que fué presidio de la Coruña, sitó en lá calle de 1 
San Francisco de dicha ciudad.

2 /  El expresado edificio que fué anteriormente convento dé ‘
. i* Orden do San Francisco, confina por el Norte, que és SuJondo 

con tm enos  propios de Id Maestranza de Artillería; por el Sur

que es su frente, con la calle de San Francisco y capilla ó igle
sia de la venerable Orden Tercera; por eDEste, que es su iz
quierda saliendo, con el mar y terrenos dé la fortificación dé la 
playa; y por Oeste, ó su derecha saliendo, con camiño que des
de la calle de San Francisco conduce a la Maestranza de Arti
llería y campo de la Estrada; formando el todo de la finca una 
figura irregular que con todas sus crugías, patios y terrenos 
adyacentes, ocupa una superficie ó extensión total de 9.140 me
tros y 22 decímetros cuadrados..

¿L Según resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Dirección de Establecimientos penales, la finca de 
que sê  trata i\o se halla gravada con' carga Alguna; pero si 

: apareciesen* posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos prevenidos en la ley de l i  do Julio de 1878. EÍ es
tado de esté edificio es en general müy viejo, y ruinoso en va
rios puntos. '

4.a El precio tipo que se fija para la venta de este edificio 
C° k a t sus accesoi,i°spegun tasación es el de 37.472 pesetas.
 ̂ o.  ̂La subasta tendrá lugar en esta Corte ante el Ilmo*' Se

ñor Director general de Establecimientos penales el dia 43 de 
Agosto próximo, á las dos en punto de la tarde, con asistencia 
del Jete de la Sección é intervención de Notario público «me 
autorice el acto, y en,igual dia y hora, ante el Sr. Gobernador 
civil de la Coruña ó persona que le sustituya y con intervención 
también de Notario público. ;
' 6.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

-durante la primera media hora después de abierta la licitación* 
y  para que sean válidas deberán redactarse en un todp confor
mes al modelo que se inserta á continuación, é ir acompañadas 
^ l a  personal del proponente y del documento que acre-’

Inn* *̂se ,CQústituido para el objeto él depósito préyio del 5 * 
por 100 del tipo de tasaeion en meráiico ó su equivalente en 
valores del Estado en la Caja general de Depósitos, ó en la su- ! 
cursa! de la Coruña. / * I

7.* Las preposiciones que carezcan de alguno de los requi- 1 
sitos expresados ó no lleguen al tipo d© la subasta serán J 
desechadas. ‘ \

8.a No serán válidas los ‘ proposiciones de íosdeudores á la f 
fiacienda como segundos contribuyentes, ó por contratas ú ©bliy I 
gamones en favor del 'Estado miéntr&s no acrediten hallarse I 
solventes de «¡ps compromisos.^ i " ¡]

9.* Los pliegos se irán numerando á medida que Se vérifi- í 
que su presentaron, y trascurrida la medía hora que marca la j

condición 6.a para aquella,mo se admitirá ninguna mas, ni po, 
drán retirárse las presentadas.

40. Terminada la presentación dadas proposiciones, el -se
ñor Presidente procederá á la apertura de los pliegos que las 
contienen por el mism® ©rden que se hubieren presentado y 4 
la publicación de su contenido en alta é inteligible voz.

44. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Sr. Pre
sidente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa; esto es, que ofrezca mayor precio por el edificio 

-objeto de la subasta.
42. 'Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven

tajosas, se abrirá en el acto'nueva licitación por pujas á la 
Uaná durante 45 minutos, tan sólo entre los postores*que ha
yan causado el empate, debiendo ser las mejoras' por lo ménos 
de 100 pesetas. Si esta licitación oral no ofreciese resultadp, se 
adjudicará el rematé al autor de la proposición que se hubiese 
presentado primero.

Guando dichas proposiciones se hubiesen hecho una en la' 
subasta de esta Corte y otra en la de la Coruña, se citará de 
oficio por la Dirección general á los rematantes con ocho dias 
de anticipación para que concurran ante la misma á sostener la ' 
licitación expresada; y si no asistiesen aquellos se procederá en 
la forma qu© se expresa en el párrafo anterior. :
- 13.' Adjudicado provisionalmente el remate,, el Sr. Presi
dente dispondrá se leva rite por el Notario el acta correpondien-- 
te, y la elevará al Sr. Ministro déla Gobernación para la reso
lución que proceda, devolviendo en ehact® á los licitadores las 
cartas de pago de los depósitos constituidos y demás documen
tos que se exigen para licitar, á excepción del que corresponda 
á la proposición sobre que haya recaído la adjudicación, cuyo 
depósito será retenido para los efectos prescritos en el Real de
creto dé 27 de Febrero de 4852*, v '

44. La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor 
alguno ínterin no Obtenga la aprobación superior; pero conce
dida esta definitivamente se notificará al rematante para que 
en el término dé 15 dias, contados desde el qué tenga lugar la ' 
notificación, haga efeetivo el importe del primer plazo y el de 
los gastos de que se tratará en el artículo subsiguiente; pues de 
no verilearlo la Dirección hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta y anunciará otra de nuevo sin ‘ 
derecho alguno por parte de aquel.

'  45: La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes
siguiente al pago del primer plazo, y en eila se expresará ne- 

• césari amerite que la finca vendida queda según la ley, espe- : 
cialmente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. Esta 
hipoteca se cancelará en virtud de escritura otorgada por eL 
representante del Estado que otorgó'la de venta en que así lo 
consienta después de hacer constar que está satisfecho todo el 
precio de la venta Los gastos de esta escritura serán también 
de cuenta del comprador.

46. Para mayor conveniencia de los licitadores, el precio en 
que quede rematado el edificio lo abonará el comprador en * 
metálico con exclusión de todo papel, en cinco plazos iguales; 
El primero, ó sea un 20 por 400 después de aprobado definiti
vamente el remate en él acto de otorgar la escritu'ra, y cada ' 
uno de los cuatro plazos restantes se abonarán con intervalos 
de un año, debiendo quedar realizado el pago en cuatro años.

47. El comprador no podrá demoler ni derribar la finca sino 
después de haber prestado fianza hipotecaria por la diferencia' 
que resulte entre el precio del solar y el de la adjudicación, de
duciendo el plazo que hubiera satisfecho al contado.

48. El importe de .los referidos plazos que se marcan en la 
condición 16 se ingresará en la Caja_ general de Depósitos á 
disposición del Ilmo.-Sr. Director general de Establecimientos 
penales, x acreditándolo opór tunamente. ante ,el mismo señor f  
mediante la entrega- de- la correspondiente carta dé pago/ ^  y

49. Si trascurrido el dia del vencimiento y dentro de" los" 
primeros 45 dias siguientes dejase el comprador de cumplk 
con lo que se determina en la disposición anterior, la Dirección ! 
general de Establecimientos penales procederá contra el mismo ; 
por la via de apremio hasta la declaración en quiebra de la v 
finca, haciendo uso de los derechos* qué competen á la Admi- A 
nistracion. ; . ,  ̂ ■

20. Será de cuenta del rematante el pago de los derechos del  ̂
Notario que áutorice la subasta, los de la escritura y una copia , 
en eL sello correspondiente para la Dirección general de Esta
blecimientos penales y. cuántas ocurran hasta la toma de pose- 1 
sion, con inclusión de los originados en la tasación del edificio.'

También correrán á cargo del propio rematante los' gástos 
de la publicación del presente pliego de condiciones y de los , 
oportunos anuncios, según se*halla prevenido; ¿sí como los * 
certificados y planos que el comprador exija del todo ó parte j 
a'e la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse coa arre- ■ * 
d1° a la tarifa aprobada por los Arquitectos de la Academia de 1 
San Fernando. ■ ,

Las proposiciones se sujetarán al siguiente y*

Modela de proposición.
D. N. N., vecino d'e.. . .  .¡ domiciliado en la ©allende... 

lúmei-o.. . . . ,  según aparece de la cédula personal de,,..*,*' '
¡las®, señalada con el núm   que acompañoenterado del
diego de condiciones que publica la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú- !
ñero. ... , correspondiente al dia  d e . . . 7. del presente |
mo, para la enajenación del edificio que fué presidiare la C o-. 4 
uña (ó de esta/capital), me conformo con cuanto se consigna Ji 
n el mismo, y me comprometo á adquirir,dicha finca por(aquí J 
n letra clara é inteligible la cantidad en pesetas y sin ’fraceio— :\7 
ics dp céntimos que se ofrezca); ,y commgarantía detesta pro^  ̂
osicion acompaño también la carta de pago qúe "ácrédita ha- "l 
er constituido el depósito prevenido en la pondicion 6Apafa 
hihar. ' * |

Madrid (ó lá Coruña) (fecha y !fírma del proponente.) ‘ :| 
Madrid 44 de Julio de 4881.=E1 Director general, Ángel 1

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 14-del 
actual para enajenar en pública licitación el, campo ó  huerta 
que en ténninó de la ciudad de Zaragoza y  sitio denominado / 
la Almozara corresponde á la  Dirección general de Estableci
mientos penales, se hace saber al público qué dicho acto tendrá y 
lugar el dia 46 del próximo mes de Agosto,' á las dos en punto 
déla tarde, en el despaeho.de la misma, y ante el Gobernador/. 
Ciy ^ara£oza> eí tipo y demás formalidades qtreé#v_ 
establecen' én el pliego de condiciones que á continuaciónéeñ'í 
expresa. • - '

Madrid 45 de Julio- de 4884.=E1 Director general» Angela 
,Mansi. - 1* *

Pliego de condiciones para la enajenación en pública, y  simultá ; 
nea subasta del campo ó huerta, sito en término municipal de  
la ciudad de Zaragoza, al sitio denominado de la Almozara 
propio de la Dirección general de Establecimientos penales.-

y 4 / Se saea í  pública y símúltánék subasta él cámtío ó̂ Kué 
ta, «it© en el tériúino titulado AUnózara; en júrisdiccibii dé'lá* 
dudad de Zaragoza, partida de la Plana. , . ' -C. vt  í
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2.a El expresado campo ó huerta confronta por Norte con 
acequia de? la Plana, de la que recibe el riego-; por Sur, con ca
mine de Honderos; Oeste, propiedad de la Sra. Viuda de Cacho, 
y por Este, otra de la Sra. de Segovia; tien'e una superficie de 
92 áreas y 8o centiáreas, equivalen tés en medida del país á dos 
eaíces, seis cuartales', tres almudes y'49 m .s cuadrados.

3.a Según resulta de los antécedentes que obran y demás 
datos que existen en la Dirección'de Establecimientos penales, 
la finca de que se trata no se halla gravada con carga alguna; 
pero si apareciere posteriormente, se indemnizará al compra
dor en los términos pfevénidos'en la ley de 11 de Julio de 1878. !

4 /  Ei precio*tipo que se fija para la venta de este campo ó 
huerta, según tasación, es el de 3.095 pesetas. •

5.a La subasta tendrá lugar en esta Corte ante el limo, se
ñor Director general de Establecimientos penales, el dia 16 de 
Agosto próximo, á las dos en punto de la tarde, con asistencia 

*del Jefe do la Sección, é intervención de Notario público que
' autorice ei acto; y en igual dia y hora ante e lS r , Gobernador 

civil de Zar y goza, ó persona que le sustituya, y con interven
ción también de Notario público.

6.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de abierta la licitación; 
y para que sean válidas deberán redactarse en un todo confor
mes al modelo que se inserta á continuación, é ir acompañadas 
de la cédu la personal del proponente y del documentó que acre
dite haberse constituido para el objeto el depósito prévio del 5 
por 100 del tipo de tasación en metálico, ó su equivalente en 
valores del Estado, en la 'Caja general ó en la sucursal de Za -H 
ragóza.

7/ Les proposiciones que carezcan de alguno de los requi- ;
’ «sitos expresados, ó no lleguen al tipo de la subasta, serán des

echadas. . "
B.f No serán válidas las proposiciones de los deudores á la 

Hacienda como segundos contribuyentes, ó* por contratos ú ’ 
obligaciones en favor del Estado miéntras no acrediten ha- : 
liarse solventes de sus comprqmisos.

9.a Los pliegos se irán numerando á medida que se verifique 
su presentación, y trascurrida la media hora que maréala con- ; 
dicion 6.* para aquella, no se admitirá ninguno más, ni podrán 
retirarse los presentados. /

10. Terminada la presentación de las proposiciones, el se
ñor Presidente procederá á< la apertura de los pliegos que las 
contienen por el mismo orden en que se Hubiesen presentado, 
y a la publicación de su-contenido en alta é inteligible voz.

11. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Presiden
te adjudicará provisionalmente el remate aL autor de la más ; 
'Ventajosa, :sto es, que ofrezca mayor precio por el campo ó , 
huerta obpfio de la subasta.

12. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, s-_ /H:oránn el acto nueva licitación por pujas á la lla
na durante i o minutos, tait sólo entre los postores que hayan 
causado el empate; debiendo ser las mejoras por lo ménos de 
_190 pesetas. Si esta licitación oral no ofreciese resultado, se 
adjudicaré, el remate al autor de la proposición que se hubiese 
presentado primero. Cuando dichas proposiciones se hubiesen 
“hecho una en la subasta de esta-Córte y otra en la de Zarago
za se citará de oficio por la Dirección general á los rematantes 
con ocho dias de anticipación para que concurran ante la mis- ; 
ma á sostener la licitación expresada; y si no asistiesen aque
llos, se procederá en la forma que se expresa en el párrafo an
terior. '

43. Adjudicado provisionalmente el remate, el Sr. Presi- • 
dente dispondrá se lévante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro de la Gobernación para la 
resolución que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores

. cacion, eu^o de^óSo sérá’í Medido
en $1 Real decreto de 27 de Febrero'de 4852.

44.- La adjudicación provisional no tendrá fuerza ni valor ; 
alguno ínterin no obtenga la aprobación superior; pero conce
dida é^ta definitivamente, se notificará a í rematante para que 
en el término de 45 diaSs, contados desde el en que tenga lugar 
la notificación, haga efectivo el importe del primer plazo y el 
de los gastos de que se tratará e*n el artículo subsiguiente; pues 
de no \ver idearlo la Dirección hará suyo el depósito constituido 
para tomai* parte en la subasta, y anunciará otra de nuevo sin 
derecho alguno por parte de aquel. / m

' ■ 45. La escritura de venta deberá otorgarse dentro del mes 
siguiente al pago del primer plazo, y en ella se expresará nece
sariamente que la finca vendida, queda según la ley especial
mente hipotecada al pago de los plazos no satisfechos. Esta 
hipoteca se crmcelará'en virtud de escritura otorgada por el 
representante deiEstádo que otorgó la de venta en que así lo 

; ^consiénta, después de hacer óonstar que está satisfecho todo el 
precio de la venta. Los gastos de esta escritura serán también 
de cuenta del comprador. * - . '

46. Para fnayor conveniencia de los licitadores, el precio en 
, que quede rématado el campo ó huerta lo abonará el compra

dor «n-'métálieo,.con exclusión de todo papel, en cinco plazos 
iguales. EÍ primero,-ó sea-un.20 por 400, después de aprobado 
definitivamente el remate en eá acto de otorgar fia, escritura, y

. cada uno de los otros plazos restantes se abonarán con inter
valos de un año, debiendo quedar' realizado él pago en cuatro 
años. '

47. El importe de los referidos* plazos se ingresará en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del limo; Sr. Director 
de Establecimientos penales, acreditándolo opprtunamente 
ante el mismo señor mediante la entrega de la correspondiente 
cárta de. pago. , - , , ;

48. Si trascurrido el dia. del vencimiento, y dentro de los 
primeros 15 dias siguientes dejase el comprador de cumplir lo

, qiie se determina en la disposion anterior, la Dirección gene
ral de Establecimientos penales procederá contra el mismo por*

- la via ele apremi-o hasta-la declaración en quiebra de la finca, 
haciendo, ugo de dos derechos , que competen á la Adminis
tración.' . . ',  7

49. ,Será de cuenta dél rematante el pago de los derechos 
«'del Notario que autorice Há- subasta, los dé la escritura y uná- 
cepia en ef sello correspondiente para la Dirección general de 
^Establecimientos penales, $ cuantps ocurran ha'sta la tomá'de 
posesión. También correrán á cargo del propio, remaiánte los 
'gastos de la publicación del presenté pfiego de condiciones y 
'de los oportunos anuncios, según be halla prevenido, así, como

~ Ion certificados ó planos que el comprador exija del todo ó 
parfea.de la finca enajenada, los cuales deberán satisfacerse cron 
arreglo a  la tarifa ^aprobada por lós Arquitectos, de la Acade- 

' ht&^pBan-Fernañdo. -
proposiciones-se sujetarán aLsigúiente "

' ■ \.,J- Modela ie  proposición. ■
_yecipo de. i . . . ,  domiciliado éñ la calle d e ... '.. ', 

pumero A V;y, ^eguñ aparece de la cédula personal de. . . . ' .
clase,; bén húmero. . . . . . .  que ácornpaño.-enterado

"del pliego deícondiclol^^que publica la Gaceta -de Madrid,
- numero. .. . ^icorresppndknte al dia. .'... de dél presente

; para la enájé¿abÍQU;M campo ó huerta, sito en término

de la ciudad de Zaragoza, al sitio denominado Almozara, par
tida de la Plana, y propio de la Dirección general de. Estable
cimientos penales, me conformo con cuanto se consigna en el
mismo, y me comprometo á adquirir dicha finca por (aquí
en letra clara é inteligible la cantidad en pesetas y sin fracción 
de céntimos que se ofrezca); y como garantía de esta proposi
ción acompaño también la carta de pago que acredita haber 
constituido el depósito prevenido en la condición 6.a para li
citar.

Madrid (ó Zaragoza) (fecha y firma del proponentc).
Madrid 15 de Julio de 4881.=E1 Director general, Angel v 

Mansi.

ADM INISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Oviedo.
Comisión provincial.

La Diputación provincial de Oviedo, en sesión de 30 de Mayo 
último, acordó sacar á pública subasta las obras de construc
ción de un proyecto parcial para el levantamiento de un hos
pital-manicomio provincial, consistentes en la explanación y 
nivelación del terreno, cimentación general del edificio y sus 
muros en toda la planta y basamento hasta la imposta inclu
sive, y en el sistema de desagües por medio de una red de al
cantarillas.

La subasta se verificará al trigésimo dia siguiente al en que 
este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , siendo en 
Oviedo en la sala de sesiones de la Diputación provincial, y:en 
Madrid ante las personas que designe el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para la celebración de dicho acto, bajo el 
pliego de condiciones económicas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Diputación, lo propio que la Memoria, 
planos, presupuestos y pliego de condiciones facultativas; así 
como en Madrid existen los originales de los mismos, conforme 
á los artículos 20, 21 y 23 del reglamento de 20 de Setiembre 
de 1865. .

En el caso de que en el acto del remate resultasen dos pro
posiciones iguales, inmediatamente se abíñrá licitación verbal 
entre l©s autores de ambos pliegos; y si la proposición más 
ventajosa de las presentadas ante la Comisión provincial fuese 
igual á la que en las mismas condiciones se presentare en Ma
drid, se seguirá el procedimiento que prescribe el art. 27 del 
citado reglamento, verificándose nueva licitación entre los au
tores de Has proposiciones iguales ante la Comisión provincial 
en el dia que préviameate señale el Excmo. Sr. Ministro de lá 
Gobernación.

El tipo para la subasta es el de 485.423 pesetas y 27 cénti
mos; y los que deseen tomar, parte en la licitación deberán 
constituir en la Depositaría de fondos provinciales ó en la Ca ja 
de la Tesorería Central, en metálico ó en efectos públicos al 
tipo de cotización prevenido, el 40 por 400 de la expresada c a n -, 
tidad, acompañando la carta de pago á la proposición que debe 
presentarse en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, 
v Oviedo 5 de Julio de 4884 ==Ei Vicepresidente, Eduardo 
Castaño.==Por acuerdo de la Comisión provincial y asociados, 
Ignacio España, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , se obliga á ejecutar de su cuenta 

las obras de explanación y fábrica del nuevo, hospital y mani- 
^comií-xpr^ cuya subasta seVanuneia .en Ja

*:, por Hámanti-
dátLfie;Y.iVftóJetifá),'eóá sujeción al presupuesto, estados de 
cubicación, pliego de cpndiciónes' y planos Jformados al pfecto, y 
de que está enterado. _.

(Fecha y firma.)

Administración-económica de lá  provincia  
de-Granada. ■

Minas.
Ignorándose la vecindad y el paradero de los herederos de 

D. Antonio Villa y Villar, se les cita, llama y emplaza para que 
en el término de 45 dias ingresen en la Caja de esta Adminis
tración económica la «urna de 5.909 pesetas que adeudan al Te
soro por, canon de varias minas tituladas Manolita, término de 
Monachil; AntüMto, en Graena; Señor de la Espiración, en id.; 
Santa Ana, en Güéjar Sierra; María Victoria, en id.; San José, 
en id.; María del Rosario, en id.; Hermos.a Isabel, en id.; La Es
peranza, en id.; Potosí Americano, en id.; Felicidad, en id., y 
Riqueza d la vista, en id.; en la inteligencia de que si no lo 
efectuarán en el plazo señalado les parará el perjuicio'que 
haya lugar.

Granada 42 de Julio de 4884.=E1 Jefe económico, José M. 
Mora. ■' ■'

In tendencia de E jérc ito  de Castilla la  Hueva.
Debiendo contratarse por medio de .subasta y remate pú

blico el aceite, carbón y esparto que durante un año se necesi
ten para el suministro del Ejército en las Factorías de utensi
lios de esta "Corte, de Alcalá de Henares y de Tóléd®, se hace 
saber al público qüe la licitación tendrá lugar simultáneamente 

'en esta Intendencia:, sita en la calle de Torija, núm. 44, piso 
segundo, y en las Comisarías de Guerra de la ciudad de Alcalá 
de Henares y de Toledo, el dia 22 de Agosto próximo, á las 
doce de su mañana, con los requisitos que previene el regla
mento provisional para la contratación de los servicios del 
ramo de. guerra aprobado por Real orden de 48 dq Junio últi
mo, y con sujeción á lás condiciones del pliego aprobado asi
mismo por Real orden de 24 de Junio citado, cuyo pliego de 
condiciones se encuentra de manifiesto en las expresadas de
pendencias todos los dias laborables á las horas de oficina, así 
como-los precios límites, estos últimos durante los cinco dias 
precedentes al señalado para la subasta.

Las cantidades de dichos artículos que se calculan podrán 
necesitarse durante él período del contrato, son:

En la Factoría de Madrid, 486 hectolitros efe'aceité, 6.430 
quintales métricos'de carbón y 6.774 quintales métócp's de eŝ - 
parto; en la de Alcalá de Henares, 63 hectólitroá de aceite, 567 
quintales métricos de carbón y  636 quintales: métricos de es
parto, y en la*de Toledo, 48 hectolitros*de aceite,858 quintaleá 
métricos dé carbón y 352 quintales métriepá.dé esparto. '

Estas cantidades .podrán aumentarse ó disminuirse, Según 
lo reclamen las necesidades; del servicio. . » s * V-

Madrid 41 de Junio de IBBl^Manuel Macías, . * •
. :;■ ̂ < Modelo.deproposición."' :- >r/ j " V

D. NVN., veciño de . . . . . ,  domiciliado én. . . .  ., énterááo dél 
anunció inserto énlá 0Á6eVa;,úe Madrid (ó en él RohUn epSé  
dé. . . . .  ), correspoñdienteárdía ó. . .  : , por;el quefte óoñvoca álh  

. oitablon pública para contratar elaceitei carbbh y e ^ t o  nece

sarios aur&me un año .para el servicio de las Factorías de uten
silios de esta porte, de Alcalá de Henares y de Toledo, se com
promete á facilitar dichos^ artículos (ó tal artículo)*, bajo las 
condiciones que fija el pliego general y á los precios siguientes:

r actoria de Madrid, hectolitro de aceite á  pesetas (en
letra,; quintal métrico de carbón á   pesetas, y quintal
métrico de esparto á  pesetas.

Factoría de Alcalá de Henares, hectolitro de aceite á . . . . .
pesetas; quintal métrico de carbón á  pesetas, y quintal
métrico de esparto á  pesetas.

b actona de Toledo, hectolitro de áceite á . . . .  pesetas;
quintal métrico de carbón á   pesetas, y quintal métrico
de esparto á  pesetas.

Y para que sea válida esta proposición, acompaña el res
guardo que justifica haber hecho el depósito d e  pesetas
(én letra), en la Caja general de Depósitos (ó sucursal de. . . . ) ,  
correspondiente al 5 por 400 del importe de los artículos*por 
que se interesa, valorados á los precios de esta oferta.

(Fecha y firma,del interesado.)

M dñdon los td egram as qm  no han podido u r
d los destin atarios.

Día 45.

Estación de origen. ^  Domicilio.

Granada. ¿ . Juan Fu cundo I-tiaño Barquillo.,
Valencia    Benito García... . .  »
Idem . . . . . . . . . . .  Marcos.. . . . . . . . . . . .  San 'Agustín, 44.
S ev illa ...   Pedro A vila.... . . . .  Gafé Brillante.
San Fernando . . .  Francisco Gil   Jardines, 43, tercero-
Toledo . . . . .  Leonor Menendez.., Fomento, 32.
B arce lo n a ....... Federico Gros Gom-

, pañía ........................   »
í^ein   ........ Manuel Mad  Ministerio Marina.

Madrid 15 de Julio de 4884..^Por ei Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

. J u n ta  del p u e r to  de  B arcelona .
Aprobado.por Real orden áe 7 de Abril de 4880 el proyecto 

de'las obras, máquinas, aparatos y medios necesarios para el 
buen uso délos muelles de la Muralla, Atarazanas y Barcelona, 
©sta Junta, en virtud de sus atribuciones, ha señalado el dia 4i 
de Agosto próximo, á las tres de la tarde, para la adjudicación 
•n pública subasta de la conétruecion del edificio para la ins
talación de las máquinas destinadas al servicio de los expresa
dos muelles, cuyo presupuestó de contrata asciende á la canti
dad de 68.303 pesetas 56 céntimos.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Barcelona y en el local 
de las oficinas de la Junta, sita en el piso principal de la casa 
Lonja, ante el Presidente de la propia Junta, con asistencia de 
un Vocal y del Ingeniero Jefe de las obras; hallándose de ma
nifiesto desde esta fecha en el expresado local el presupuesto 
y los pliegos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose exactamente al adjunto modélo. - 

* La cantidad qué Ha dé consignarse en eí Banco de Barcelo
na, como garantía para tomar parte en la subasta, será de 4.000 
pesetas.

Este depósito podra hacerse en metálico, obligaciones de la 
Junta ó valores delr Estado jd  precio de cotización; debiendo 
acompañar-á cada pliego él. documento* que acredite haberlo 
realizado, y la cédula do vecindad del licitador.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará^en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prevenidos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 506 pe
setas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 400 pesetas cada una.

Barcelona 8 de Julio de 1881 ~-El Vicepresidente, Francisco 
Ta'ulina.=El Secretario, Mauricio Serrahiipa. .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante e n . e n t e r a d o  del
anuncio publicado por la Junta del puerto de Barcelona con 
fecha 8 de Julio del corriente año, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta dé
la construcción del edificio p^ra la instalación de les máquina® 
destinadés al servicio de los muelles de la muralla de Ataraza
nas y de Barcelona, cuyo presupuesto es de 68.303 pesetas 56 
céntimos, se compromete á tomar ásu  cargo las referidas obras, 
con estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  t

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa'y llanamente el tipo fijado, que es el presupuesto de con
trata; pero advirtiendb que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se comprometa el proponentc á la ejecución de 
dichas obras.)

' (Fecha y firma del proponentc.)

J u n ta  económ ica del H o sp ita l m il i ta r  de C a rta g e n a ./
D. Joaquín María Abella y Casas, Médico ]\fayor dél Ouerpb 

de Sanidad militar do la Armaday y Séeretario dé la Junta eco- 
nómica del Hospital militar;de:éStá p)¿xa. -. ' ,

Hace saber que el diá jü2 del jprv&írmÓ, mes de Agosto, y á 
las doce de su mañana, sé celebraráVñ Iq, Dirección deLelpre
sado Hospital y anté su. Jujnta económica pública subasta para 
contratar-el sumínistruddvia carne;dé carnero,* tocino y man
teca necesário.s'á lós épférníós de dinho Establecimiento por el 
término'dé ;uú áñK y á cóntar desde que sea aprobada el acta 
pór lá Superioridad !f- comunicada ,al rematante por esta-Junta 
económica.* . : y * *',

Los que quieran;tomár parté en la expresada subasta se su-, 
je taránm .um todoaf pliego de condiciones que so hallará do 
manifi^sto án lá -Pagaduría de -este' Hospital iodos los días no 
féríááos,;dé rftiéve á doée de la mañana.

'■ V El'precióúímite que ha de regir en dicha subasta se anun- 
- ciará*¿ó%la-debida anticipación y-por los mcdiosficgales.
; :,;:Ló que se Hace saber para conocimiento'del público.. 

..^artagóná 43 de* Julio de 4884.=Joaquín María Abella. -'

yjfp „ ■ Modelo á que se sujetarán las proposiciones. : ; ' h v
V F .  .de.Tq vecino de   enterado del?plibgH de-dóMioio-
nes que ha de regir en la subasta para oóntratar.el suministro 
dé carne* tocino y manteca necesarios en el Hoispitál militar de

i > i ,fG /t ’
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Cartagena durante un año, me comprometo á ejecutar dicho 
isuminist re, (ó el de la clase que sea) por los precios siguientes: 

Carree de carnero é u . .  . •* pesetas (en letra) eí kilogramo. Y 
en est’ /m ism a forma los demás artículos, ó el que sea, por el. 
que h aga proposkíon.

(Fecha y  firma del proponente).

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

A p u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

Empréstito de 1868.
Ehcíia 20 del actual, á las ocho de la mañana, y ante la 

d em isión  de Hacienda de esta Municipalidad, tendrá efecto én 
lá  sate de columnas de la primera Casa Consistorial el sorteo 
núm ero 36, correspondiente al primero del que rige, para la 
amortización de 2.170 obligaciones del citado empréstito, en la 
misma forma que los ya realizados, y con arreglo a los cua
dres de amortización que constan al dorso de las laminas del 
mismo, y al general aprobado por S. E., según lofostipulado 
«enel contrato primitivo; cuyo pago se realizará á razón de pe
seta por franco. ' v. ’

El resultado de dicho acto se publicara en la Gaceta y 
Wiario oficial.

Lo que se anuncia ál público para su conocimiento.
" Madrid 15 de Julio de í881 .=P or ausencia del Sr. Alcalde, 

«eí primer Teniente, Francisco Martínez Brau. — 3 ,

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 67 de la ley 
Municipal vigente, se hallan expuestas al público en esta Se

cretaría, por espacio de ocho dias, la formación de Secciones, 
de los contribuyentes de es'ta capital, de . entre las cuales se 
lian  de sacará la suerte 50 asociados, que han de componer la 
Junta municipal para el actual año económico.

Madrid i 5 de Julio de ISBÍ.^El Secretario,!José Dieenta.
\ • / .; !  : -• '_■■■ - " "  8

A lca ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A v ila .

Por dimisión voluntaria del que la obtenía se halla vacante 
la plaza de Secretario del Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad,-dotada con el sueldo apual de 3.000 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por mensualidades vencidas.

Para optar á dicho destino será requisito indispensable, se
gún lo tiene acordado la Corporación que presido, ser, Licen
ciado en Derecho civil, y preferidos los que además reúnan el 
de Licenciado en Derecho administrativo.

Los que estén adornados de indicados documentos dirigirán 
sus instancias al Sr. Presidente de la Corporación dentro del 
término de 15 días, á,contar desde la fecha en que este anun
cio aparezca en'la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia. y

Lo que he dispuesto se anuncie al público á los efectos pre- v 
venidos en la segunda parte del art. 122 de la vigente leyM u 
nicipal. *

Avila 12 de Julio de 1881,=P©dro Jímenez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 J u z g a d o s  m ilita re s ,

 CÁDIZ. 
D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 

(batallón depósito dé Cádiz,, núm. 26, y  Fiscal nombrado, por 
¿zl Excmo. Sr. General Gobernador militar de está plaza.

No habiéndose presentado en la Caja de reclutas de esta 
provincia para recoger el pase con que, habia de pasar á fijar 
su residencia en Sevilla hasta la orden desembarque el solda- 
dado sustituto destinado al Ejército de Ultramar; José Bado 
Ortega', por cambio con Manuel Coto Romero, y estando suma- 

' riendo por .él delito ele deserción á dicho individuo, hijo de 
V Diego y de Juana, natural de Paterna, provincia de Cádiz;.

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por mi segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole esta Fiscalía, sita en la calle de San Servan
do, ¿núm. 3, donde deberá presentarse dentro del término de 20 
dias^á contar desde la publicación del edicto, á dar sus des
cargas; y en caso de no presentarse^en el plazo señalado se se- 
gúmfcla causa y sentenciará en rebeldía. . *

Y ¡para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
t a r á  en la Gaceta de Madr-id. :•

Gi&k 6 de Julio* de T88i.=Blas Amador,

, : CARTAGENA.

D. JoseSIaleampo y  Álvarez, A lférez4e navio de la dotación 
S e  la fragata Carmen, y  Juez fiscal1 nombrado para continuar. 
3a sumaria obstruida al cabo de mar de primera clase Rogelio 

Cerezo $4>r el delito é e  primera deserción.
Hago saber que habiéndose ausentado de oste buque el cabo 

¿fejHiar de primera clase' <jte la ‘dotacioií del mismo RogeJio 
Cerezo, á^u ien  estoy s umariando por el delito de primera. 

'-tfeseseion verificada el dia 23 ¡éq M ajo próximo pa-sado; 1,#
- D ^ n d o  de la ijínrisdicciorí que *el Rey nu&stro Señor' tiene 
cOBCe&ida en estos tmsos á los Ofiéi-ajes de la Armada en las 

' Ré¿égX)i*dénanzafí., por el presente llameo,'cito y  emplazo por 
este;seg®ásdo edicto para que en e l término d e W  dias, que §é  
cuentan desde el dia d é la  fecha, se présente én este buque á / 
d$r sus descargos y defensas; y de no háeerlo a%i se le seguirá 
la causa en rebeldía y se le .señteneiaráen Consejo de guerra 
ordinario sin m is llamarle n i  emplazarle por sér así. la  Nolun
tad de B. M.; fíjese para que venga á noticia, de tüdos éste 
adicto. ! ’ . ’ ú
.V. A  bordo,1 puerto'de. Cartagena de Julio de .
éál, Jfosé Malcampo. ' : ‘ ‘ p  .

|, ■ ' • CEUTA.
D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de San 

Hermenegildo, Mariscál de Campo de los Ejércitos Nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Antonio 

1 García Alix, Auditor de Guerra interino, y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan López Tór
tola, natural de Quintanar del Rey, provincia de Cuenca, para 
que en el término de 30 dias comparezca en este. Juzgado á 
prestar una declaración en la óausa que en el mismo se sigue 
por hurto de 350 rs. al expresado López Tórtola ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 

i Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 14 de Junio de 
Í881.===Aizpurúa.==Antonio García A líx .= Ju an  Mena. 1

“ " ‘ '' TUDEL A.
D. Lesmes Peralejo Neila, Coronel, Teniente Coronel, Jefe 

principal accidental del regimiento infantería de Zaragoza, 
número 12.

Plago saber que el dia 4 de Octubre de 1880 falleció en el 
Hospital-civico-m iiitár de esta plaza Francisco Santa María, 
soltero, de 23 años, natural de Castriilo del Valí, provincia de 
Burgos, soldado músico de tercera de este regimiento, bajo el 
testamento que otorgó en 14 de Junio anterior; é ignorándose 
el parauero de/Ana Pascuala Salvador, natural de León, madre 
natural de dicho Francisco, cito, llamo y  emplazo á la misma 
y á cuantos se consideren herederos forzosos del finado para, 
que en el término de 30 dias comparezcan en estas oficinas á . 
hacer uso de las reclamaciones de que se crean con derecho; 
pues efe no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

i* Dado en Tudela de. Navarra á 12 de Julio de i88 i.= L esm es 
Peralejo.:

Juzgados da primera'instancia.
ALMADEN.

D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á  heredar á Josefa Huertas y Mi
guel, vecina que fué de estay  illa, donde falleció intestada el 
dia 10 de P'ebrero último, para que- acudan á deducirlo añjie 
este Juzgado con audiencia del Ministerio fiscal dentro del. tér- ' 
mino de *0 dias, contados desde que salga inserto en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d ; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar; y-se advierte que jo s  que se han presentado ale
gando derecho como sobrinos carnales son Juan Cárdenas 
Pluertas, por sí y á nombre de Zoilo, Santiaga y Leona Cárde
nas y Huertas, é Isabel, Victoria, María y Basilia Pluertas y 
Cantón. ;

Dado en Almadén á 10 de Mayo de i8 8 i.= P ed ro  Martin de 
Soto.=P or mandado de S. S., Tomás María González de M esa.;

— P
' AOiZ.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Aoiz y su partido.

Por el presente se cita y emplaza por segunda vez á los he
rederos de Petra Pclít, ya difunta, vecina que fué de la villa de 
Esparza, valle de Salazar, que se ignora quiénes son y su para
dero, para que dentro del término de 15 dias hábiles, mitad del 
que anteriormente se les sm aló,á contar ciesdeelsiguiente al de 
la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofmal de ía pro
vincia, comparezcan en forma ante este Juzgado á contestar la 
demanda contra ellos incoada por D. José Viscarret y Láportd, 
del propio vecindario, sobre pago de un crédito hipotecario de 
890 pesetas y sus intereses al 10 por lüQ anual; pues de no ve
rificarlo se les declarará en rebeldía. , -

Y al efecto expido, el presente en Aoiz á 23 de Mayo de 
- 188í.=E m ilio  Eócudero.==De su orden, por Azcona, Ildefonso 
Egurvide. —P -

BÚRGOS.

D. José Re villa Losa, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta capital.

" Doy fé que en este dicho Juzgado y p7 r mi testimonio pen
de demanda de tercería de dominio y ele preferente derecho, 
promovida por el ProcuradoiqD. Carlos Echevarrieta, en nom 
bre y con poder de D/ Justo Calvo Perez, vecino de Agredá; ppr 
s íy  como'padre y administrador legal de los bienes de D. Justo 
y D. Nicolás Calvo Huerta, á los bienes embargados á D. Ma
nuel Telesforo Calvo, vecino de Agreda,. para las resultas del 
pleito promovido contra éste por D.‘ Celestino López, Procura*- 
dor de los Tribunales de esta capital, por^sí y en nombre del 
Licenciado .D; Félix Santamaría del Alba, sobre pago de dere
chos y honorarios devengados por estos en dos causas crimina
les en que. representaron al*D. Manuel Telesforo, en la cual ha 
reeaido la seiatencia cuyo tenor literal es ehsiguiente:

: * «Sentencia.— En la^ciudad de Búrgos, á 21 de Junio dé 188Í, 
el Sr. D. José María Noriega, Juez de primera instancia de este 
partido, habiendo visto estos autos en tercería entre partes, de 

. la .úna D. Justo-Calvo, como representante legal de sus hijos 
D. Jí&sto y D. Nicolás, vecinos* de Agreda, derpandanfes, y.en 
su/nombrp el Procurador D. Garlos Echevarrieta, y de la otra 
i>. Cei.essi.iim López y D. Félix Santamaría del Alba, vecinos de 
esta, eapüai, demandados, sobre tercería de domipió y de m'ejor 
derecho á los ¿lenes embargados á 0 . Manuel Telesforo Gálvo^ 
vecifio de 'Agreda : y  '

1.° Resultando que los hoy demandados. D.̂  Celestino López 
y el Uiceñciado.D. Félirx.Santamaría.del defendieron como
Próeuradpr yAhógado respéptivamented D. Manuel . Telesforo 
Calvo en dos caitífasqque tpva pJendientes..eií la Audiencia de' 
ê k#r distrí ipr; 7 % • ' >/

^asuítand^q!ueiéi?inin¿das ¿ichas cáupast y como el Don ¡

\ Manuel Telesforo Calvo no pagase á su Procurador y Abogado 
I los derechos que tenían devengados, le propusieron la corres- 
| pondiente demanda en reclamación de los1 mismos, la que se- 
I guida por todos sus trámites en rebeldía del demandado, se falló 

en 24 de Enero de 1880, condenando á D. Manuel Telesforo 
Calvo, á satisfacer á los demandantes 630 pesetas 75 céntimos, 
y  al pago dé los gastos de reclamación, exposición de certifica- 

. piones y el de Tas costas del pleito:
3.° Resultando que publicada esta sentencia por edictos en 

forma legal por ía rebeldía del demandado, y previa fianza de 
los demandantes y tasación de costas, se procedió á su ejecu
ción por la via de apremio, embargando bienes’ al demandado 
D. Manuel Telesforo Calvo en cantidad suficiente para satisfa
cer el prinóipal y costas causadas y que se causasen hasta su 
efectivo pago: # —

>4° Resultando que hecho el embargo, presentó demanda de 
tercería de dominio á los bienes embargados 0 . Justo Calvo 
Perez* vecino de Agreda, por sí y como padre y administrador 
legal de los bienes de sus hijos D. Justo y D. Nicolás Calvo 
Huerta, representados por el Procurador D. Cárlos Echevarría 
ta, exponiendo que los bienes embargados fueron adquiridos 
por-la mujer <dél D." Manuel Telesforo Qalvo, Doña Milagros 
Soñer y Matute al fallecimiento de su madre Doña María Ma
tute, según consta de los inventarios, tasación y  particio
nes autorizados por D. Joaquín Agustín Tudela en 1838, 
cuyos bienes fueron entregados en concepto de extradota- 
les al marido déla Doña Milagros* D. Manuel Telesforo Calvo, 
según consta de la escritura de 12 de Noviembre de 1838, la 
que obra en autos de tercería que se siguió por Doña Milagros 
Soñer y Matute, en el año de 1868: que Doña Milagros Soñer y 
Matute, esposa de D. Manuel Telesforo Calvo* falleció en Febrero 
de 1880, otorgando testamento, por el cual nombró por su úni- 

_ co y universal heredero á su esposo D. Manuel Telesforo Calvo, 
en concepto de usufructuario vitalicio á . condición de que los 
que dejase éste á su fallecimiento en estado de viudo, ó los que 
existiesen al tiempo de contraer segundo matrimonio, proce
dentes de su herencia, recaigan en los sobrinos de la otorgante,

■ Justo y Nicolás Calvo Huerta, á quienes para cualesquiera de 
los dos casos expresados nombró por sus herederos; en su con
secuencia, como D. Telesforo Calvo sólo tiene en los bienes em
bargados el usufructq vitalicio, y  la propiedad corresponde, á 
sus, sobrinos Justo y Nicolás, pide el D.'Justo, demandante, por 
si y  en la representación de sus. hijos, que se declare que los 
bienes embargados á D. Manuel Telesforo Calvo á instancia de 
D. Celestino López y D. Félix S antamaría del Alba, pertene
cen en propiedad á D. Justo y D. Nicolás Calvo, y que se dejen' 
á la libre disposición de estos, suspendiéndose desde luego los 
procedimientos de apremio hasta que se decida esta tercería de 
dominio: , - ' * y

5.° Resultando que admitida la tercería y  formada' la pieza 
separada/con los testimonios necesarios, se .com unicó traslado 
de la misma á ío's ejecutantes y  ejecutado, y  p'or lamo compare
cencia de éste se declaró rebelde y se sustanció respecto á el 
con los estrados del Tribunal: - r

6.° Resultando que los  D. Celestino López Martínez y  Don 
Félix Santamaría del Alba se opusieron á la demanda, mani
festando que el qpé los bienes embargados los recibiese Doña 
M ilagros Soñer y  Matute al fallecimiento de su madre Doña 
María Matute,-según se dice consta de los autos, inventario y 
tasación autorizados por D. Joaquin Agustín Tudela en el año 
de 1838, y entregados en concepto de extradotales á su mari
do, según escritura del mismo año, ofrece graves dificultades; 
porque á primera vista, y Sin más que ver en la diligencia de’ 
embargo los efeefios embargados, se conoce que estos no pudie
ron existir en el año de 4838: que también una hermana de 
D. Justo*Calvo, llam ada.Rosa, presentó un escrito al Juzgado 
de Agreda solicitando se desembargasen, porque la mayor 
parte pertenecían á la testamentaría de Doña María Perez jle 
las Navas, que hacia 13 años habia fallecido, y  aun se hallaba 
pendiente la testamentaría; y  abandonado aquel escrito*se pre
senta hoy un nuevo tercerista en nombre de sus hijos r e c l 

amándolos como herencia de Doña Milagros Soñer y  Matute,
que' de nada interesa á j  os demandados el éxito que pudo tener 
la ’tercería de 1868, porque no fueron parte en ella; respecto-á 
qué la Doña Milagros Soñer en 1880, con testamento por el que,’ 
nombra su único her edero usufructuario á su marido á condi
ción de que los,bienes que dejase éste á su fallecimiento, pro
cedentes de la escritura de 1838 pasasén^á*.sus sobrinos Justo 
y Nicolás Calvo y Huerta, aguardaná;conocer la testámáataría 
á ver si en ella aparecen los efectos ,e'mbargados, y miéntraé, 
no se demuestre e l fallecimiento de Doña Milagros Soñer , y  
miéntpas no venga la' escritura de 1838, miéntras no conozcan 
el inventario, t asaciohy cuentas de Doña María Matute y todos r 
los documentos de la testamentaría de Doña Milagros Soñer¡; 
no pueden ménos denegar los hechos ínterin no yepganlp's' 
justificantes, suplicando que se les absuelva de la demanda,y 
con imposición de costas al demandante: ’

' 7.° Resultando que en el escrito de réplica se -manifiesta que ~ 
alguno de los bienes‘embargados no son de los que se adjudica-, 
ron á Doña Milagros Soñer por fallecimiento de sugnadre¿/sinb 
que fueron adquiridos durante el matrimonio de 'dicha áeñpfá í 
con D. Manuel Telesforo Calvo: que el testamento de DonV.Mif 
lagrps nombra por único heredero usufructuario de todos sué' 
bienes á su marido D. Manuel Telesforo;1 pero no dice'que 
sean los procedentes de la escritura de 1838,. sino que.'siU 0¿úr ’ 
cretarse á los de la  escritura, nombre, herederos dé todó^. lb^; 
que' al terminar el usufructo queyexistaiu de los procedentes 
Doña Milagros, á sus sobrinos D. Justo y  D. Nicolás C a iv o R p ^ J  
ta, entendiéndose en su conseeüéneia4éórregida, aumenfádayy^ 
amplíádáj iá  presenté demanda dd tercería, la qué ée entiend^ 
no sólo de dominio, sm ó jáinbien deymejór derecho:R 'í>

' 8 / Resultando qué en. la dfopíica se. ratificanTos hpchóSfeéUj^
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tados en la demanda, negando que en alguno ni ninguno de los 
bienes embargados tenga mejor derecho D. Justo Calvo ni sus * 
hijos, negando también el origen que se da á esos bienes, así 
como la institución do heredero usufructuario que se supone 
hecha á favor de D. Manuel Telesforo Calvo por su esposa Doña 
Milagros Soñer:

9.° Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicó 
estado documental por el demandante y demandados, y comu
nicados Jos autos alegaron de buena prueba y se llamaron los 
autos para dictar sentencia:

4.® Considerando qúe la demanda de tercería propuesta es 
de dominio, y por'él escrito de réplica se la amplió y modificó, 
haciéndolo también de mejor derecho, sin que se designasen 
los bienes defectos en que se proponia la de dominio y 'la  de 
mejor derecho para poder continuar la ejecución respectó á los 
unos y suspenderla respecto á los demás en justo cumplimien
to del precepto de la ley:

2.® Considerando que la sentencia recaida en la tercería 
propuesta por Doña Milagros Soñer y Matute el año 1868, en 
nada puede perjudicar á los hoy demandados por no haber sido 
parte en el pleito en que aquella sentencia se dictó:

3.* Considerando que aun suponiendo que los bienes objeto 
de la tercería perteneciesen á Doña Milagros Soñer y Matute, 
como esta falleció en 1880 con disposición testamentaria, me- 
cesário es, para saber á quién corresponden en el dia, tener pre
sente lo dispuesto por la última voluntad de la Doña Milagros

' Soñer: ' ■ ' ' \
4.° Considerando que la Doña Milagros dice en su testa

mento que careciendo de ascendientes y descendientes legíti
mos y naturales, que instituía y nombraba por su único y 
universal heredero del remanente de todos sus bienes, dere
chos y acciones presentes y futuros, en concepto de usufruc-*" 

Juarib .vitalicio, á su precitado marido D. Manuel Telesforo Cal
vo, con facultad de que pueda consumirlos parcial ó totalmente 
si los necesitase para su manutención y urgencias y se conser
vase én el estado de viudo, y á condición de que los que dejase 
éste á su muerte en tal estado de viudo, ó los que existiesen al

' tiempo de contraer segundas nupcias procedentes de esta he
rencia, recaigan en les dos sobrinos de la otorgante J usto y Ni
colás Calvo y Huerta* á quienes para cualesquiera de los dos 
casos expresados hombra por sus herederos; según esta cláusu
la,los sobrinos Justo y Nicolás, en cuyo nombre se propone la 
demanda de tercería* no les corresponden en el dia en propie
dad los bienes pertenecientes á la herencia de Doña Milagros 
Soñer y Matute, pues qúe sólo tienen, derecho á los que el ma
ridó de ésta, nombrado heredero en primer lugar, déje á su fa
llecimiento, ó tenga cuando contraiga segundo matrimonio;

5.° Considerando que D. Manuel Telesforo Calvo no es sólo 
usufructuario de los bienes quedados al fallecimiento* de su 
mujer; Doña Milagros Soñer y Matute,'sino que puede disponer 
.de ellos si los necesitase para su alimentación y urgencias; y 
como el-pago de las deudas contraídas es una de las mayores 
urgencias, y .mucho^ más procediendo estas de la defensa en

r i r B Í É ^
de su mujer para el pago"dé Sus -defidás, yTós 'acreedores de~ 
este dirigir contra/ellos los procedimientos de apremio hasta 
hacer cobro de lo que se les debe, sin que sus sobrinos los ter
ceristas tengan otros derechos á esta herencia que la de perci
bir lo que su tio D. Manuel Telesforo Calvo deje de ella á su 
fallecimiento ó tenga al contraer segundas nupcias, en aten
ción á lo que - .

Fallo que debía de absolver y absuelvo de la demanda de 
tercería contra ellos propuesta á los* demandados D. Celestino 
López Martínez y D. Félix Santamaría del Alba* con imposi
ción de costas al demandante D. Justo Calvo; y publíquese 
conforme lo dispuesto por el art. 1.190 de la-ley de Enjuicia- , 
miento civil. '

Así por esta senteíncíq, lo pronuncio, mando y firmo.=*=José 
María Noriega. V

Publieacion.=¿=Dada y publicada, fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. José "María NoMegá, Juez de primera instancia de 
esta,ciudadúeLBurgos y su partido, celebrando audiencia pú- 

' blica en el dia de'hoy. en ella.á 24 de Junio de 1881, de que doy 
fé.=José Revilla.» - “ .

Lo relacionado es' cierto y  la sentencia inserta concuerda 
exactamente con su original óbrahte en los autos de que se ha 
hecho expresión, de que doy fé^y á qué me remito.

Y en* virtud de lo mandado para que dicha sentencia sea 
publicada en la G a c et a  d e  Ma d r id , expido el prehente que fir-. 
mo en-Búrgos á 1.® de Julio de 4881 en estos cuatro pliegos del , 
sello 10.!, números 366.809 al 356.811 inclusive y 349.974, que 

' rubrico.==Enmendado—hijos—4.®—vale.=José Revilla.
X~r82

,, , v  ...' ; : CÁDIZ —SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bázagá y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 
. del distrito de Santa Cruz de está plaza.s

Por eppresente segundo edicto cito, llamo y emplazo a Don.' 
Mariano Cébrian y Doña Mariana Comas,  ̂ó los demás legíti
mos herederos del Teniente íjúe fué del batallón de cazadores 
de Reus D. Alberto Cebrian-y Comas, para que en el término 

. de 20 dias, contados desde la. inserción d e l presenté en la Ga- 
CErA DE MADRih, se personen‘en los.#utos formados por conse- 
Oueñcia deL. fallecimiento intestado' de dicho Teniente en el 
JuzgádOíde primera instancia de Manzanillo, isla de Cuba;. pues' 
así i^éirgo: acordado en exhorto de dicho Juzgado; Sin que se' 
h a g a b d ^  se háyañ personado, h ié l dere-

. cho* qúe ;óélepden, por no manifestarse en el Expresado ex- 
- Tiortof.-\^¿t ' . -* - ; ' • • ’ •/ <

Cádiz SÜdd J p ñ f o ^  Bazaga.==Por Rol-

COLMENAR VIEJO.
Por él presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ale

jandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y su partido, se cita y llama por uná sola 
vez y término de nueve dias á Rafael Ortiz Cuevas, Julián 
Roifon López, Pedro Oliver Hernández, Juan Bautista Zarago
za, José Vidal López, Antonio Márcos Abillan, Joaquin Galde- 
selo Espel, Félix Palletin Beldaren, Cristóbal Ponce López,’ 
Juan López Iniesta, Juan Mates Rosina, Manuel Hernández 
Breguez, José Saez Fernandez, Alvaro Sánchez Antolin, Anto
nio Berenguer Lasala, Juan Moya Nadal, Zoilo Ferrol Santos, 
José Ramírez Chico, Manuel Peregrino Peralta, Remigio de la 
Mata López, Ramón Sánchez Gómez, José Cierna Muñoz, Fran
cisco Perez García, Modesto Rosendo, Andrés Ñocha Noira, José 
Perez Vallejo, Mariano Moya Palet, Domingo Hernández Re
guera, Engracio Alonso García e Isidoro de la Mata López, cuya 
naturaleza, vecindad y actual, paradero se ignora, para que 
dentro del término fijado comparezcan en este Juzgado ó ma
nifiesten su actual paradero con el fin de recibirles una decla
ración en causa que se sigue contra Genaro González Valdós 
por hurto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio qué haya lugar.

Colmenar Viejo 28 de Mayo de 1881.=V.* B.°=Alejandro 
Arranz.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

\

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. José González Pere, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza por 

término dé 30 dias á los qúe se crean con derecho á la heren- ' 
cia de D. Ramón González Macías, Comandante, Teniente Ayu
dante del batallón depósito de Córdoba, núm. 29, natural de 
Fuente de León, provincia de Badajoz, soltero, y de edad de 3 i 
años, para que comparezcan dentro de él á hacer valer su dere
cho en la forma que previenen las leyes; apercibidos que de no 
hacerlo pasado que sea dicho término les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 28 de Abril de 488i.=L=José González Pe- 
re.*=El actuario, Antonio Ravé del Castillo. —P

MADRID.-DLTEN AVISTA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia/ 

del distrito de Buenavista de esta- Corte y refrendada por el 
infrascrito, dictada eñ los autos de abintes tato del súbdito 
austro-húngaro Berthold írankel, se llama á cuantas personas 
que eñ concepto de acreedores se crean con ■ derecho á los bienes 
dejados por dicho señor en España á su fallecimiento, ocurrido 
en esta capital en la casa núm. 17 de la calle del Olivo, el 
dia 17 de Diciembre de 1879, á fin de que dentro del término 
de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado é indicada Escriba
nía á deducir las acciones de que se crean asistidos; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 1.* deJ/ilio de l£8t*«=*V*® B*°=EJ, Juez de primera
' actuario/ Lorenzo San- ,

cho/ ^ f L - ^ ¿ ^

Por el presente se sacan de nuevo á subasta diferentes gé
neros de lana y seda valorados en 52.064 pesetas.después de' 
rebajado el 25 por 100 de su primera tasación, que están de 
manifiesto en la casa núm,, 20, calle de la Montera. El remate 
será el 30 del actual, 4 las dós de la tarde, en los estrados del 
Juzgado, y no se admite postura que no cubra dicho importe, 
así como que para interesarse ha de consignar el 10 por 100.

Madrid 14 de Julio de 4881.=Ei Juez, Malla.=El Escriba
no, Matías Aranda. X—79

y MADRID.—PALACIO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
hoy en los autos de tercería dé deminio promovidos por Doña 
Agapita Arias Sierra sobre ciertos bienes embargados á Don 
Mariano, y Doña Concepción García Criado, por juicios verba
les promovidos en el Juzgado municipal del distrito de la Uni
versidad por D. Félix Corrales, se cita y emplaza á este intere
sado, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Enrique G;on- 
zalszr sitos en el Palacio de Justidia (Salesas), dentro del tér
mino de nueve dias para contestar á 'la demanda.de la tercería 
mencionada, para lo cual se le entregaron las copias que la ley 
determina; bajo apercibimiento que de ño verificarlo le p a rt

irán  los perjuicios que haya lugar en derecho.
Madrid 20 de Junio de 4884.=*Francisco Toda.*=El actuarlo, 

ante mí, Enrique González Bedmar.=Es copia.==V.° B.*=Fran- 
cisco Toda.=*=El actuario, Enrique González Bedmar. X—80

MADRID.-UNIVERSIDAD.
En Virtudde providencia del Sr. Juez de-primera instancia 

dél distrito de la ‘Universidad de esta capital, se cita y emplaza 
por segunda vez, por medió del "presente edicto, á D. Miguel 
Gil y Maltrana, D. Juan y D. Matías Martin, y á Doña' Emilia 
Martin ó á sus herederos, si esta hubiere fallecido, para que 
en el'término de fres dias comparezcan^ contentar el incidente 
promovido por Doña Adelaida y Doña María Teresa de Ab&- 
núza y Doña Luisa Piquet, sobre que se les declare pebres paira 
litigar con dichos señores. ‘ ,

Madrid 4.® de Julio de 488i.^Donato Toledo. • —P

' . ; /TARRAGONA. . ' >
* .: D. Vicio? de Arriaga y  Gállaga, Juez de. primara instancia 
. de la ciudad de. Tarragona y su partido. y . . . /

. . Por la presente requisitoria, y como compreñdidó ea  el ̂ iá?* 
mero 4.® del aft. 373 dé la Oompílacion gene^ l para el Eñjux-

Biamieiit^>Prlmmal, sé encarga a todas láS .Aui í (i a el es y fun» ■— 
cionariog de la policía judicial precedan á la busca y captura ' 
deFernandoRuiz, viajante comisionista para la venta de má<f 
juinas para coser y otros artículos que fabrica la Compañía 
Singer, de unos 24 á 25 años de edad, estatura regular, delgadcf 
le cuerpo, pelo negro, nariz regular, boca ancha, ojo > negros y 
salientes, barbilampiño, usa lentes montados en oro, y viste 
3on esmero y elegancia; y verificada dicha captura , disponer su 
jonduccion a las cárceles de este partido con las debidas segu
ridades á disposición dé este Juzgado; previniéndose al propio 
ñempo al referido Fernando Ruiz que dentro áel término de 10  
lias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para re-* 
ñbirle declaración indagatoria y responder de los cargos que 
resultan en la causa criminal que se le sigue sobre estafa; baj<r 
apercibimiento de que no compareciendo se le declararé en re
beldía y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 34. de Mayo de 1884.«=Víctor de Ar- 
•iaga.«=Por mandado de S. S., Enrique Andreu.

TARRASA.
D. Pedro de Salazar y Mac-Mahon, Juez de primera instan- 

3ia del partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

3ausa criminal sobre circulación dé nombre^y nacionalidad 
3ontra Pedro Ohamóuland, en la que se halla también declara
do procesado Francisco Sánchez y Sánchez f> natural de Elchér 
mayor de edad, viudo, del comercio y empresario que fué de 
quintas, y habitante ántes en la calle de San Antonio, núm. 46, 
de la villa de Gracia, en cuyo domicilio no ha sido hallado, ig
norándose su actual poradero, así como las señas, personales, 
se llama á dicho procesado Francisco Sánchez para que dentro 
del término de 40 dias' se presente en este Juzgado para pres
tar indagatoria en virtud de dicha causa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que por todos los medios que los sugiera su 
celo procuren averiguar el paradero del expresado Sánchez, 
que es de presumir se encuentre en la ciudad de .Barcelona ó 
enTa de Elche, y su conducción á este Juzgado con las seguri
dades convenientes. .

Dada en' Tarrasa á 27 de Mayo de 4881.=Pedro de 'Sala- 
zar.=Por disposición de S. S., Hilario Vilamitjana, Escribano.

' . VINAROZ.
D. Antonio Perez Gpnzalez, Juez de primera instancia dñ 

Vinaroz y su partido. . .
Por el presente y segundo edicto se hace saber que en 28 

de Setiembre del año último falleció el Registrador de la pro
piedad de este partido D. José Codina Llacer.

Lo que se hace público por medio de este edicto á fin de que 
llegue á noticia de los que tengan que ejercitar alguna acción 
contra su fianza.

Dado en Vinaroz á 25 de Mayo de 488l.=~Antonio Perez 
Gonzalez.=~Por mandado;de S. £>., Luis. Roso.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que en expediente incoado al efecto tengo acor

dado citar y emplazar, como por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á cuantos se crean con derecho á.heredar á Do
ña Antonia Maimón y Jimeno, natural de esta'ciudad, seltera, 
de 45 años de edad, que falleció intestada en la villa y Corte 
de Madrid el 44 de Octubre últinjo, para que dentro del térmi
no de 20 dias comparezcan en este Juzgado á deducirla en for
ma; pues que de no verificarlo los parará el perjuicio que ha
ya lugar; siendo de advertir que hasta la fecha únicamente se 
ha presentado como tal heredera Doña Juana Pascual Maimón, 
y Jimeno, hermana de la Doña Antonia, por la que ha sido> 
promovido el expediente.

Dado en Zaragoza á 48 de Junio de 4884.==Pedro del Casti— 
llo.=*=Por su mandado, Mariano Moline?; X—81

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á Ig*- 

nacio Casabona, que estuvo avecindado en el barrio de Sai* 
Juan de esta ciudad, para que en término de 45 dias compa
rezca en este Juzgado, sito calle de- la Democracia', núm. 62;. & 
prestar declaración indagatoria en» causa criminal que óontr& ; 
el mismo y otros me hallo instruyendo por homicidio de Ma~ . 
riano Porzo y Ariño; apercibiéndole de que-de no verificarla]» 
parará el perjuicio á que hubiere*lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- 
civiles y militares y agerité$ de la policía, jñdieial, procuren ía 
busca y captura del referido rgnáéió Casáhonary si se obtuvie
re, lo potigan con las seguridades debida» á  disposición de este 
Juzgado. ., \  - •.

Dada en Zaragoza á 25 de-Mayo de 4881 .^Francisco» de Or e- 
lláña y Fernandez.=¿*í)e gú ósrdeii, Ldborio Lorbés.

\ D. F ran c isco O re llan a  y FeM.an4ez, Juez do primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

-Por eiprosen to e  dicto se cita y llama á Indalecio Arnaiz y  
EgúiLuz* natural de Pradoluengo, partido judicial do Belerádo, 
proyiñciaí de áúrgos, hijo de Tomás y Casimira, da 28 años de 
edad, oasadó, de oficio sastre, vecino de^Pedroso, partido de Ná- 

íjera» para qúe dentro del término de seis d’ias se presente en 
véste Juzgado,:sito eñ,la* calle de la Democvacia, núm. .62, y Es

cribanía del actuario, con el fin de recibirle declaración en la, 
catísa criminal que se instruye coa .motivo de su fuga del ma«
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nieoinie'tle esta ciudad, ©íi donde se hallaba padeciendo enaje- 
ilación mental. • >

Dado en Zaragoza á £8 de Mayo-de d881.^Francisco de 
Orellana y Fernandez. =Por su mandado, Justo Emperador.

' D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Ppr el presente edicto se cita y llama á Ignacia Aznar y 
Latorre, vecina de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro del término de seis dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario, sita en la casa 
número 6S, calle de la Democracia, con el fin de ampliarle la 
declaración que tiene prestada en la causa criminal instruida 
con motivo de las lesiones que sufrió en el barrio de las Ca
setas.

Dado en Zaragoza á 31 de Mayo de 1881.=*Francisco de 
Orellana y Fernandez.==Por su mandado, Justo Emperador.

 NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion ofícial del d ia 15 de Julio de 1881, com parada  con  
la del dia anterior.

‘ CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Día 4 4. Dia 4 5.

Rsata perpóiua al 3 por 4 01) in terior . . . .  25 85 25*85-26*45-55-60
. *6-50-40-57 412-30

á plazo. 25*95 25*35-26*05-55-45
fin cor.

no publicado, » 26*40 p. fin cor.'
pequeños, 25*85 2$*20-ft2 4 {2-60-50

Idem id. exterior   ...............................     » . ' 27*75
' pequeños. > 27*25 »

Deuda am ortizóle a l4 por i 00 interior.. . 45*60 *4 0{fi-43*9D
pequeños. 42*50 42*40-80-43*70

43 0{0
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 600 pesetas, al 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  49‘i 0 50*40-45-50 OtO
1 49*95

á,plazo. » ' 50 0[0 fin próx.
no publicado. » 50*50

Idem de 5.000 pesetas ........ . . .   .......... 48*60 49*46-49 OjO
no publicado. 49 OjO 49,‘8o

Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas. » 49*75
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...............................................  98*25 98*25
Bonos del Tesoro, de í  500 pesetas, 6

poriOO................................................. i 02 0{0 402 0{9
pequeñas \ 02 Opfr »

Obligaciones del Banco' y  del Tesoro, al
6 por 4 00.—Serie i n t e r i o r  ___  4 02*50 402*75

pequeño*. » 4 02*60-50
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

nas..    ■„ , 4 02*30 102*20-25
no publicado. ». 162*20 p.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 99*60 99*60-80-90
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual       » 4 00*70
Acciones del Banco de España^.  ............  397 0[0 »

no publicado. » 386 0t0
Idem del Banco de Castilla  ........  4 68 0¡0 »

no publicado. » 4 68 0{0

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BIKX?I<30

A lbacete.... 3{3 » L o g ro ñ o ....  par. ' »
Alcoy  »  4{4 L o r c a .. . . ,„ .  4 {2 »
Alicante.. . .  par. * ¡ L u g o . . . . . . .  par. *
A lm ería.,... par, »  M á la g a ..... 4{4 »
A v ila ..  4 »  Murcia.  4 ¡4 »
B adajoz..... par. » Orense... »
Barcelona... par. »  Oviedo  par.. »
Béjar. 4{2 ' »  P a l e á c i a . p a r .  »
B ilb a o . . . . . .  par. * »  Palma Malí* .par. »
B u rgos ...... 3¡8 »  Pamplona... 4{8 »
C á ceres ..... par. »  Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4}8 Reus    par. »
Cartagena... par. » Salamanca.. 4 \% / »
Castellón.... par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4 ¡4 » Santander... par. »
C órd oba .... par. , » Sta.CruzTfe. 4{4 ■»
Coruña  par. » Santiago.... par. »
Cuenca  4 6{0 , » S egov ia ..... 4(4 *

, F erro l..—  4 {4 » Sevilla..  par. »
'G e r o n a .. . . .  par. , »  Soria  B\k *

G ijo n > .... . .  4 ¡4 » Tarragona.. par. »
G ranada..., 4]8 » Teruel..  par. ■»

/ Guadalajara. 4 0x0 » T o le d o .. . .. .  4 0t0 »
H a rp .,. . . . .  4i8 »  T u d e la ...... 4t2 »
Huelva  » S(8 V alencia ..,. par. »
H u e sca ..;.. 4\k »  - Valladolid.. 4t8 »
J a é n . . . . . . . .  par. _ »  Vigo.  par. »
Jerez Eront.* par. »  V itoria  par. * »
León   par. 3d*‘ Z am ora ...., 4t£ n »
hárida  . 4 $  * Zaragoza..., »
Linares  par. »  \ r

B o ls a s  e x t r a j e r a s .

PARÍS 1 4  DE JULIO. '

Í l  por 4 60 exterior..  .......... *. á 25 3t8. ü
3 por 400 interior.................... á »

D eudaanfort.in terior........ á »
J Idem id. exterior   L  »
? Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba  . .4  506*75. /
JPm&áQt frmuestes... í Ü  ̂ 85*45.

> \ Por................................... á 449*45¿
Consolidados ingleses .................. i 404 ,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*25.
París, é & dias vista, fr., 5*05.

Direccion g eneral de Correos y  Telégrafos.  

êgun los partes reeibidos, nyer po llovió ea provincia alguna.

Observatorio de Madrid.

Observaciones metereológicas del dia 15 de Julio de 1881.
'•*g88Brwwaf/5W»!«aii mu i n im   i uhh.mihhui» i im i .11111—wn un ■nnwwi——wmiw iwwiumii «r

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad ¿el aire.

s o a A S .  ' t o r m o m e t r o . ' w aE G aoM  ESTABC
i  0o y en ’ y  elwaáal-Tiento.. iei eieís.
3áilí»8írpB. gee6t Humede

cido.

t-de-la m . 740*04 22*6 46*0 E. S. E. Calma. Despejado,
% de la m . 740 43 28*4 49*4 E . . . . . .  B risa.. Idem.

42 deldia.. 709 55 33*4 2 f8 ‘ S. S. E. Calma. Idem.
5 de la t . .  :708*37 35*0 22 0 O ... . . .  B risa.. Ais, nubes.
O d e .la i .. 768*46 33*4 20*9 S. D .. .  Calma Idem.
9 de la n.. 708*72 25*8 f7 ‘7 O. Idem . .  Despejado.

temperatura máxima del aire, á la som bra ... . . . .  S5‘4
Idem mínima  ..........................................    20*3

Diferencia *.........    45*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 43*4
Idem id. (hmtro de una esfera de cristal.   64*4

D ife r e n c ia .. . . . . . ..........................    24 3
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable... . . 1 . ..............................    43‘9
Idem mínima, i d . .   ............  48 6

D iferencia .... . . .  . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*3
Velocidad del viento, en las últimas S4 horas (kiló

m e t r o s ) . . . . . . . ............................................     259
Oscilación barométrica, id . (milímetros)   2*0
Altura id., con respecto á la média asnal, á las nueve 

do la noche. . . o . . . . . . o . . . . . o .  •? —J*4 *7
, ‘to¥ ia  m las últimas 24 horas (milímetros}   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el dia 15 de Julio  1881.

ALTURA TEMPE-
fearométri» MREC- FUERZA ESTADO
caá 0o y ratur» ESTAICS

Sfflgflinsifili *1 nivel dal- en fraéos eíon del ¿«l ¿el
’ ; mar es mi- ceste- > á e k ^

íímetros. símala, tieaía. viento. tóele.

S.Sebastian. 764*9 26*6 S .   Calma. Cubierto.. Tranq.*
B ilb a o .... ..  763*2 30*9 S. E . . .  B risa.. Despejado. Idem.
O v ie d o .... 764*7 ’ 25*5 1 .  Calma. Casidesp.0 »
Coruña (7 h.j 760*4 23‘ í  N. N. E Idem . .  Despejado. Tranq.9
Santiago.... 768*7 29*4 S-. O.... Id e m .. ídem . . . . .  »
Pontevedra.. 762‘9 22*3 $. O . . .  Brisa. Id e m ..* .. »

Oporto  . 765*0 22*4 O.. . . . .  Viento. Cubierto.. Tranq.*
Lisboa. (8 h.) 764*5 47*2 N. E . . .  B risa.. Nebuloso.. Idem.
Cáceres  766*6 27*6 N. E . . .  ídem .. Despejado. »
Badajoz,  760*7 32*0 E ..,> .. Calma. íd e m . . . . .  »

S.Fern.(7 h.) 7S3‘9 24 9 N .E . . .  Brisa . ídem . .  . . .  Tranq.*
Sevilla   765*4 81*0 S.. . . . . .  Calma. I d e m .. . . .  »
Tarifa 763*6 25*8 ■ E . . . . .  Viento.. Idem . . . . .  G. ©leaj.
G ranada.... 769*6 26 0 N. O .. .  Caima. Id,em. , . . .  »

Cartagena..* 763*3 , 26*3 N .... . .  Brisa.. Idem . . . . .  M arej.*
Alicante.... .  767*0 * 32*0 S .E . . .  íd em .. íd e m .. . . .  Rizada.
M u rcia ...... 7662 27*4 O. S. O. Idem... Idem . . . .  »  ■ '
Valencia  767 2 28 0 I . . . . . .  ídem . .  N uboso.. .  »
P a lm a ... . . .  764 8̂ 25*0 E .. . . . .  Idem ..  Despejado. Tranq.*
Barcelona... 767*0 26 2 E . . . . . .  Calma. Calinoso.. Idem.

Feruel  76 *̂2 27*7 S . . . . . .  Brisa.. Despejado. »
Zaragoza... .  » 34*5 S. K .„. Idem . N uboso... »
S o r ia . . . . . . .  762*3 24*6 S. E . . .  Calma, I d e m .. . . .  »
Burgos  764*4 26*0 S  Brisa.. Despejado. *
Valladolid., 765*4 25*0 S .O . . .  » I d e m .. . . .  » ;
Salamanca.. 765*4 34*2 O . . . . . .  Calma. I d e m .. . . .  *

M a d r id ..... 764*0' 28*4 E ... . . .  Brisa . . I d e m . . .  i. »
E scor ia l.... 765*9 25*8 E .. ...... Idem . .  íd e m ... . .  »
Ciudad-Real. 764*4 28 4 N. E . . .  Calma . Id e m ... . .  j,
A lbacete .... 765*8 27*5 S. E . . .  Brisa. ,  Id em .. . . . f »

RETRASADOS.
Día 4 4.

Valdesevilla* 1 768 5̂ | 27*0 ¡O............(Calma. I Despejado.!
O vied o ;... . .  | 763*9 I 80*0 IN............'Brisa. . ‘Cubierto. .1 »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios dé los artículos de consumo 
en el dia de ayer los siguientes:

Carme de vaca, de 4*24 á 4*33 pesetas elkilógram©.
Idem de carnero, á 4*22 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 4*03 pesetas el kilógramo. 
froci&ó añejo, de 4 *88 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo.
Fas, de 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramo.
Gstrb&azog, de 0*68 á 4*54 pesetas el kilógram®. 
ludías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógr&mo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo»
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas él kilógramo. 
ídem mineral, á 0*44 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 *08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo. .
Aceite, dé 4 8*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro 
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el decáütro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decalitro.
Frige (precio medio), á 24*77 pesetas el hectóiifero. *
Cebada (Idem id.), á 4 0 37 pesetas el hectólitro.
Idem nueva, á 9'65 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas en el dia de- ayer.— Vacas, 480.—Carneros, 476.— 

Terneras, 48.—Ovejas, 4 53.—Total, 857. ,
Su peso ea kilógramo». ......... 44.026*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
' en el dia de ayer los siguientes.

i r a o i  RlCATOaOl. Ptes. €4kis. PRffGS IKMIBAC508.

W * d o ..• • • • •  ••••• 4.840*64 Ciudad-Real... . . . . . .  . 4,545*49
Segovia............... . 4.263*96 C o rre o s ...* .:............   ) "58*39;
N o r t e . A . 8 0 2 ‘4 7 Mataderos   -44.384*^6
Bilbao.. . . . . . . . .  ¿ «•, 4.350*09 Mostenses.   ............. 4 98*50
trago*  .............. . Fábrica del gas.. . . . .
V alencia ......   4.650*74 -------------
M e d i o d í a . 48.217*86 '  ¥ofal.........  48a670’86

f t e m t t& fo m o to im ,  ,

Forman parte de este número los pliegos 9 y 10 
del tomo II de las sentencias de la Sala primera del ' 
Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L .

 INTERIOR.

MADRID.— Se ha repartido la entrega de Junio cor
respondiente al tomo h8 de lo, Revista general de, Legisla
ción y Jurisprudencia, que se publica en esta Corte bajó la 
dirección de su fundador el conocido Jurisconsulto D. José 
Reus y García. Contiene esta entrega importantes artícu
los doctrinales de los Sres. Ibañes, Rivadeneira, Serrano y 
Oteiza, Costa y Giner.

La Dirección dé esta Revista se propone publicar una 
obra útilísima y de actualidad, destinada á facilitar el co
nocimiento de la nueva Ley de Enjuiciamiento civil, con
cordada y anotada con, gran extensión según la doctrina 
de los autores, las prácticas de los Tribunales y la juris
prudencia del Supremo de Justicia, y precedida de una 
introducción crítica por el Excmo. Sr. D. Eugenio Mon
tero Ríos. Constará la obra de tres tomos de 700 páginas,, 
esmeradamente’ impresos, y* sé admiten suscricíones por' 
tomos, y no por entregas, en la Ádministracion de la Re
vista, Peligros, 6 y 8, segundo,- en casá de todos los cor
responsales. Dentro -de pocos dias estará de venta el 
tomo I, y los demás quedarán terminados en Setiembre 
próximo. ' ,

Hemos recibid© con el mayor agradp un elegante fo
lleto que con el título de Glorias de Calderón ha publicado - 
el Instituto provincial de, Sevilla para conmemorar el se
gundo Centenario de la muerte del eminente poeta"dramá- 
tico D. Pedro Calderón dé la Barca. í
... En dicho folleto figura también el acta de la Junta pú
blica celebrada en aquel Instituto el dia'®6 de Mayo de 1881 
con el mismo objeto.

Hemos recibido, el núm. 821 de la Revista de España 
que contiene notables artículos de los Sres. Becerra, Ma
teos, Villa-Urrutia y otros, y la reseña de la sesión cele
brada por la Asociación de Profesores mercantiles en ho- 1 
ñor de Calderón de la Barca.

Anuncios.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PAM  El, A Ñ ífb r  "
I| 1881 .—Se halla, de venta en la Imprenf? Nació- ' 
nal, calle del Cid, núaa. 4, caarto segundo, ¡os pre
cios sumientes: - -

Primera clase.............. . 80
1 Segunda id................. .. 15

< , Tercera id ............................  12‘50

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN F0* •
lleto, & % rs. cada ejemplar. Se vende en el tífes»- ; 

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, pA ,.4, cuarto segundo. •

L EY DE CASACION-CIVIL, DECRETADA EN 21 .
L  de Abril y publicada en la Gaceta deí 28 del ’ 
mismo mes de 1878.— Edición oficial., Se halla de . 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na» ; 
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de m ñ  pese
ta cada ejemplar. >- . ■

S A N T O S  D E L  D I A

El Triunfo de la  Santa Cruz; Nuestra Señora del Cármen,
y Santa Reinalda, mártir. '

CuarenU Horas éar la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcon,

E S P E C T Á C U L O S .

JARDIN,DEL BUEN RETIRO— A las nueve— Torear po^KÍ 
lo fino.—Hermanos Riwpéki— El cometa* ^nueva)—  La íiija-deb1} 
Guadalquivir (baile). ‘  ̂ *'

TEATRO DE LA ALHAMBRA»—A las hueve.—Jugar^cón :- 
el fuego.—La institutriz. , r; / ," •' - ' i : ‘ V r'% ; h

CIRCO DE PRICE. — A las nueve ,y cuártó» — /  í
espectáculo» Función ¿óínióa portodóslus ólqrvFús. «* ■-'P

GRAN PANORAMA NACIONAL 
na).—Batalla de TetuañV por CasíenáiíL^ES^ Jy
los dias, desde la Calida á 4á pxté¿taidel s d l . . y ’ ^
— ■■        ‘    t‘n,l , , , ,, ,L kíÁm, A ' 1, I IU.I,'l" J) ̂


